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A quien corresponda:

Que en el expediente 221/2008, relativo al juicio Ejecutivo

Mercantil, promovido por José Alonso pérez Castillo, en contra

de Julio Bello, en seis de diciembre del dos mil trece, se dictó un

proveido que establece: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Cuenta

secretaría judicial da cuenta a

cinco de los corrientes. Conste.

:~ ZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

~: • ..>' RITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO,

'fA ¡CO' MÉXICO. SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE.~:.
~;,.~ Visto: El escrito decuenta, se acuerda: '

~"'~-, Primero. Por presentada CI la ciudadana Uzbeth del Carmen(l',", . -.
~--;)r.?~taMayo, endosataria en procuración de la parte actora, con su

\,lJlIacrltode cuenta, como lo.solicita el ocursant on fundamento en

los artículos 1410, 1411, 1412

ordena sacar a pública subas

postor, el siguiente bien mue

a) Camioneta Cuatro Pu

vino, modelo 2010, serie 3

cilindros, asientos de tela

regular,

rnercantíl,
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Segundo. Se hace saber a losHcltadores que deseen lnterventr

en la presente subasta, que deberán depositar previamente. en el

Departamento de Consigna·:lones y Pagos de los Ju:ZgadOSCiVilfSY"

Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados;situado

en la avenida Gregorio Méndez sin numero. de la. colonta-Atasta de

Serrade esta ciudad, cuando menos una cantidad eq¡uiva¡~i1te;alcjiez
!- ..-..-,::':"~ '. -,

por ciento de la cantidad que sirve de base para el' remate;

',O Asimismo se hace saber que las posturas se formularán por

escrito, expresando, el mismo postor o su representante con poder

jurídico, cumpliendo con los requisitos que prevé los numerales 481,

482; 483 Y 484 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado

supletoriamente a la materia mercantil, en el entendido que las

posturas y pujas, deberán de presentarse por escrito hasta antes el

día y hora que se señale para la audiencia de remate.

Tercero. Como en este asunto se. rematará un bien mueble

anúnciese la presente subasta por tres veces dentro de tres días

en el peliódico oficial' del Estado y en w;k;periódico de circulaciÓn
. . .1\.:..... .

amplia de esta entidad federativa. fljándos!f1iciémás los avisos en !os
!)¡- .

lugares de costumbre del lugar y en los'.ta~leros de avisos de este~ . .. .

juzgado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1411 del

, ,Código de Comercio, en relación con el diverso 474 del CÓdigo

federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletorlamente

al CÓdigo de Comercio.

Expidanse el. edicto y ejemplar correspondiente, convocando

postores en la inteHgenciade que dicho remate se llevará a cabo en

este Juzgado a las diez horas en pynto del día treinta de enero

de· dos mil tr~c::e. tomando en cuenta el cúmulo de fechas

áge~aClas.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTI: y CÚMPLASE,

Seguidamente se

06/diciembre/2012. E

scrd

"la licenciada Martha

del

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del

estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se edite en

esta ciudad, publiquese la presente subasta por tres veces dentro

de tres dias, se expide el presente edicto a los cuatro días de

enero del dos mil trece, en la ciudad de Villahermosa, capital del

estado de Tabasco.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 032

EN EL EXPEDIENTE 413/2012. RELAT1VOAL PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROIAOVlDO POR

ARNULFO ARÍAS RODRIGUEZ CON FECHA TRES DE DICIEMBRE DE MIL DOCE.

SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:
r.

AUTO DÉ liCIO
PROCEDIMIENTOJUDICIAL N ONTEN
DILIGENCIAS DE INFORM ÓN DE

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO
t-jACAJUCA. TABASCO, REPÚBLICA MEXICA
MIL DOCE.

VISTOS; La razón secretarial, se
PRIMERO.- Se tiene por presentado ARÍAs RODRIGUEZ, con su

escrito inicial de demanda y documentos ane s con ste en: 'Original de contrato de
compra-venta. 'Plano original. 'cernñcado d Institu R istral del Estado con sede en
Jalpa de Méndez. 'manifestaci0n catastral. Origina de stancia de posesión, con los
cuales vienen a promover PROCEDIMI NTO J DI IAl NO CONTENCIO§O DE
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE O INIO, ara reditar la propied 1léI predio
RÚSTICO, ubicado en el poblado San Si ón de e ta ci dad de Naca' .Tabasco, con
una superficie de 03-18·50/43 HAS. TRES ECT ECIOCHO ÁREAS,
CINCUENTA CENTIÁREAS Y CUAREN y T S FRACCIONES) con las siyuientes
medidas y colindancias, al NORTE: en tres m didas. 108.28 metros con ARNULFO
ARiAS RODRíGUEZ, 75.81 metros con MillO MÉNDEZ ISIDRO Y 95.44 metros con
VICTORINO MÉNDEZ ARÍAS al SUR: 19 .86 metros con CoRNaJO MÉNDEZ
RODRíGUEZ Y JESÚS MARTiNEZ. al E E: n 155.43 metros con FAUSTO ARiAS
ARIAS Y al OESTE: en tres medidas 131.18 metros con ANGEL MÉNDEZ
HERNÁNDEZ, 44.7 metros y 3.36 metros con ARNULFO ARIAS RODRíGUEZ. .

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulos 30.877,878, 879. 890. 891,
903, 906 fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordanciascon los numerales
710.711,712 Y755 del Código de ProcedimientosCiviles ambos Vigentes en el Estado, se
da enlrada a la presenle diligencia5 en la via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese
el expediente respectivo, registrese en el Libro de Gobierno Quese lleva en este Juzgado
bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de
Justicia del Estado, y a la Ministerio Público adscrita a este Juzgado la intervenciónQueen
derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los articulos 139 y 755 fracción 111del
Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la pubücaci6nde este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dias en el periódico
oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, Que se edite en la Ciudad de
Villaherrnosa. Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA olAs, contados a

.partir del dia siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para
Quese presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como tamb1éÍl-se fijen Avisos
en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos
del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; OeIegación de Tránsito;
Juzgado Civil de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dírección de
Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público
Investigadorpor ser los lugares público~ mas concurridosde esta Iocatidad;y deberá fijarse/
en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber
al público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer
ante este juzgado a hacertos valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir de la
última pubicación que se exhiba, para Quequien se crea con mejor derecho comparezca
ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y corno diligencia para mejor proveer. gírese atenlo
oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio. para
Queinforme a este juzgado si el predio motivo de las presentesdiligencias PERTENECE O
NO AL FUNDO LEGAl de este Municipio, adjuntandocopia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demandacórrase traslado y NotifíQUese
Instituto Registra!del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y tramite que
guardan 136 preseotes diligencias de Información de Dominio, promovido por ARNULFO
ARIAS RODRíGUEZ a fin de que en un plazo de TRES O/AS manifieste lo Que a sus
derechos o intereses convenga a Quiense le previene para que señale domicilio y autorice
persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido
que en caso de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones aúp las que conforme a las

reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulas 136 y
137 del la ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

• SEXTO.-Ahora bien. tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral
del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y
144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y pOr los conductos
legales pertinentes, gírese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para Queen auxmoa las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveido y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en mención, para Que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de Que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, Quedando facultado para
acordar promocionestenalentes a la diligen;:iaciÓllde lo ordenado.

• SÉPIIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de
estas diligencias la radicación de esta causa para Quede conformidad con la fracciÓllIII del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DíAS
manifiesten lo Que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para Que
señale domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y
137 del la ley antes invocada.

Quienes resultan ser EMILIO MÉNDEZ ISIDRO, VlCTORINO MÉNDEZ ARiAS,
CoRNELlO MÉNDEZ RODRIGUEZ y JESÚS MARTiNEZ, FAUSTO ARiAS ARiAS Y
ANGEL MÉNDEZ HERNÁNDEZ con domicilio en el Poblado San Simón de este Municipio
de Nacajuca,Tabasco..

OCI AVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahoqar las testimoniales
Que ofrecen los promoventes hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos Queanteceden de este mismo auto, acorde a lo !lSlipulado por ellercer párrafo del
articulo 1313 del Código Civil vigente en el Estado,

NOVENO.- El promovente señala corno domicilio para OÍr, recibir, citas y
notifICaCionesen las oficinas de la C.CJ. ubicadas en la calle Guillermo Prieto número-lO de
Nacajuca. l abasco.

De igual forma nombran como su abogado patrono al licenciado CAYETANO
PÉREZ lÁZARO, por lo Que con fundamento en los articulos B4 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles de nuestro Estado, se le tiene por reconocida tal personería,dado a .
Quesu cédula profesional se encuentra debidamente registrada en el libro de gobierno Que
para tales efectos se lleva en este juzgado.

NOTlF(QUESE PERSONALMENTEy CÚMPLASE.

• LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL'MAESTR EN DER HO ARIEL DE
JESÚS GUTlÉRREZ DIAz, JUEZ DE PAZ.DE ESTE DIST O JUDI 7IL DEL ESTADO,
ANTE El SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS II NCIAOO DOY RODRíGUEZ
MAGAÑA, CON QUIEN AcTúA, QUE CERTIFICA Y E. -,

...

.; .•
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

No.- 29989

AL PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 345/2012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LA C. MARIA ISABEL HERNANDEZ GUILLERMO, CON FECHA
SEIS DE SEPTIEMBRE. DE DOS MIL DOCE (2012), SE DICTO EL AUTO DE INICIO
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

• AUTO DE INIGO
VIA DE PROCEDIMIENTOJUDIGAL NO CONTENCIOSO,

DIU~ENGAS DE INFORMAGÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DEGMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,TABASCO.
A SEIS DE SEPTIEMBREDE DOS MIL DOCE.

Vistos; la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Se tienen por presentados a la C. MARV\ ISABEL HERNANDEZ

GUIllERMO, con su escrito Inidal de demanda y documentos anexos consistentes en:
Original de Plano, original de contrato de compra - venta, recibo de pago de impuesto
predial original de número 02S409, certificado del registrador publico del Instituto
Reglstral de Jalpa de Méndez, constanda catastral, con los cuales viene a promover
juicio DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO DE DILIGENOAS DE
INFORMAOÓN DE DOMINIO, para acreditar la propiedad del predio URUBANO
antes SUB-URBANO, con construcdón, ubicado en el Mazateupa de Nacajuca, Tabasco,
con una superfide de 147.00 M2. (GENTO CUARENTAy SIETE METROSCUADRADOS)
Con las siguientes medidas y colindandas, al NORTE: en 15.60 metros con
DOMINGO HERNANDEZ GUILLERMO, al SUR: en 16.25 metros con
ALEJANDRINA HERNANDEZ GERONIMO, al ESTE: en 09.23 metros con CALLE
QUE DA A LA SECUNDARIA CUAHUTEMOc, y al OESTE: en 09.S0 metros con
RITO GUILLERMO GERONIMO.-

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903,
906 fracdón.I y demás relativos del Código Ovil; en concordandas con los numeralcs
710, 711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Ovlles ambos Vigentes en el Estado,
se da entrada a la presente diligendas en la vía y forma propuesta; en consecuenda,
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en
este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H: Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
intervendón que en derecho le corresponda. .

TER<;ERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracdón III del Código
de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces' consecutivas de tres en tres días en el
periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de lREINTA DÍAS,
contados a partir del día siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos
respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como
también se fijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta dudad, como
son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitudonal; Receptoría de Rentas;
Delegadón de Tránsito; Juzgado OvIl de primera Instanda; Juez Penal de Primera
Instanda; Direcdón de Seguridad PúbIlCá; encargada del Mercado PúJ¡Ilcoy Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta
localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la
Actuaría Judidal; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene
interés en este juido, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un
término de QUINCE OlAS contados a partir de la última publicadón que se exhiba, para
que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a dedudr sus
derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligenda para mejor proveer, gírese atento
oñdo al Presidente. Munldpal del H. Ayuntamiento Constitudonal de este munidplo,
para que informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligendas
PERTENECEO NO Al FUNDO LEGÁLde este Municipio, adjuntando copia de la solidtud
inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda ::órrase traslado y Notlfíquese al
Registrador Público del Instituto Registral del Estado, con domicilio ampliamente
conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radlcadón y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio, 'promovido por la C. MARIA ISABEL
HERNANDEZGUIllERMO, a fin de que en un plazo de TRES DÍAS manifieste lo que a
sus derechos o Intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y
autorice persona en esta dudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones,
apercíbído .que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificadones aún las que
conforme a las reglas. generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus

efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículos 136 y 137 del la ley Adjetiva Civil vigente en el
Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público
del Ins~tuto Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en
los artículos 119, 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos
.necesaríos y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz
de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este
Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al Registrador Público del Instituto
Registral del Estado en mendón, para que desahogue la notificación ordenada, con la
súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma drcunstancia, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la dlllgenclaclón de \o ordenado.

SEPTIMO.- Hágase del conodmiento al colindante del predio motivo de estas
<llligenclas la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción III dcl
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS
manifiesten lo que. a sus derechos o Intereses convenga a quien se le previene para
que señale domicilio para los efectos de oír, redblr citas y nOtificaciones en esta
cabecera munidpal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículos 136 y 137 del la ley antes invocada quien resulta ser
los Ce. DOMINGO HERNANDEZGUIllERMO, ALEJANDRINA HERNANDEZGERONIMOy
RITO GUIllERMO GERONIMO quienes tienen su domldllo ampliamente conocido en el
poblado Mazateupa de este municipio de Nacajuca, Tabasco.-

OCTAVO.- se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos
que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del
artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO.- el promovente señala como domidlio para oír, recibir, citas y
notificadones en la calle Tuxtepec, número 34 altos de esta dudad, de esta ciudad y
autorizado a los CC. Ucendados lAZARa GUIllERMO DE LA CRUZ Y MARCEUNO
GUILLERMO DE LA CRUZ, quienes ejercen con número de Cedulas 3636710 y 5925152,
Nombrando al primer mencionad como Abogado Patrono, acreditada en los términos de
los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigentes en el Estado,
designación que se le tiene por hecha para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIÁQUESE PERSONALMENTEy CÚMPlASE.
ASI LO PROVEYO MANDA y FIRMA EL GUDADANO UCENCIADO LENÍN ALPUCHE
GERÓNIMO, JUEZ DE PAZ DEL DÉGMO SI:'XTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENCIADA
AlEXANDRA AQUINO JESÚS,CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.
Y PARA SU PUBLICAOÓN EN EL PERJODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO

DE LOS DIARIOS DE MAYOR ORCULAGÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR

TRES VECES CONSEcunvAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO, EL (06) SEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE (2012), EN

LA OUDAD DE NACAJUCA,TABASCO, HAOENDOLE SABERA lAS PERSONASQUE SE

CREAN CON DERECHO EN ESTE JUIOO QUE DEBERAN COMPARECERANTE ESTE

JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOSEN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS

HÁBILES, CONTAOQS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCAGÓN QUE SE HAGA A

TRAVÉSDE -- ~pPE::'~
~0 ,¡,"'oQj., -<¡

~

'~A{ C~iG.._.

~~.~/
'J A e ¡\ .\ \; e !
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL

DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

No.- 035

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO
DISTRITO JUDICU.l, DE H. CÁRDENAS, TABASCO.- - - - •• - - - - - - •• -

Al PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN El EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 24312010 RELATIVO A JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL. PROMOVIDO POR .EL UCENCIAlfO PEDRO DAMIAN
LOPEZ ENDOSATARIO EN PROCURACION DE OLGA ALV!.>'IEZ HERNANDEZ. EN
CONTRA DE ROSA CRISTINA PEREZ TORRES. EL CATOR'CE DE DICIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL DOCE. SE DICTO UN ACUERDO ~UE ESTABLECE

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DE CÁRDENAS. TABASCO. MÉXICO. CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Por presentado al licenciad'> PEDRO [JAMIAN'lOPEZ. en su

carácter de endosatario en procuración de OLGA· ALVAREZ tiERNANDEZ parte actora
en esta causa, con su escrito de cuenta. con el cual viene asOlicita"( se saque a remate el
bien inmueble embargado en autos. por lo Que es de lomar en consideración Que óbran
agregados en autos los dos avalúos de los perotos de las partes. asi como sus respectivas
aclaraciones. se tomá como base para el presente remate el del perno designado en
rebeldla a la parte demandada. por ser éste el de mayor valo<comercial.

SEGUNDO. En consecuencia y como lo soücita el promovente. con apoyo
en los numerales 1411 y 14.12 del ordenamiento legal anles invocado; 469. 475. 479. 48iJ.
,481.482.483.484.487.488.490.491.492.493 del Código Federal de Proceosníentos
Civiles en vigor. de aplicación supletoria al C6d¡go de Comercio se ordena sacar :)
remate PO PRIMERA ALMONEDA. en púbtrca subasta y al mejor postor. el inmueble
embargado en el presente juicio, consistente

En la parte alícuota que Jd corresponde a la deman,jada ciudadana ROSA
CRISTINA PEREZ TORRES que es el 50% del inmueble t1bic.ado en la calle Narciso
Melldoza. de la Colonia Sanla Maria de Guadalupe de la Ciudad de H. Cárdenas.
Tabasco. constante de una superficie de 2:25,62 metros cuadrados. con las siguientes
medidas y colindancias: al norte 14.20 metros con Calle NarCISO M~ndoza: al sur: 4,80
metros con Tlinidad Jiméncz Ranlos; al este: 24.80 metros con Aureüeoo Rodl';gu'2Z
Chable y al Oeste: 22.70 metros Trinidad Jírnénez Ramos, inscrito '=0 ~I Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad. bajo el numero 57J del libro general de
enfradas a folios MI 1783 al 1784 del libro de duplicados voluml!n 42. con un valor

comercial en su~¡ótalkJad de $279.362.00 (DOSCiENTOS SETENTA y NUEVE MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). siendo el valor
de la parte alicuola la canlidad de $139681.00 {CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL
SEISCIENTOS OCI;!ENTA y UN PESOS oo/loo\. Y será postura legal la que cubra
cuando menos el monto de dicho avalúo; haciéndose saber a quienes deseen intervenir

en la subasta que deberán ceposuar una cantidad cuando menos equivalente al diez por
dento en efectivo. del valor que sirve de base para el remate. sin cuyo requisito no serán
admitidos. deb'endo cumpfir con la dispos-ción del diverso 481 del ordenamiento legal
úhimamente tnvocado.

CUARTO. Convóquese postores por medio de edictos que se ordenan
publicar por TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS. en el Periódico Oficial del Estado
y en otro de los de mayor circulación Estatal y fijense los avisos respectivos en el local de
este Juzgado y en Jos lugares públicos mas concurridos de esta localidad; señalándose
para que tenga IlIgar la diligencia de remate en primera almoneda. las DOCE HORAS EN
PUNTO DEL OlA VEINTIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE. en el local Que
ocupa este Juzgado. ubicado en la planta alta del Edificio que ocupan los juzgados
Civiles. Penales y de Paz. localizado .en la calle limón esquina Naranjo. de la Colonia
INFONAVIT Loma Bonita de esta ciudad de Cároenas. Tabasco. Expidanse los edictos y
avisos respectivos para su publicación.

Debiendo la actuaria judicial ~ adscripción fijar avis.os en los sitios.
Públicos más con concurridos de este municipio.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
AsI LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA NORMA LETICIA FElIX GARCIA.

JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL

DE CARDENAS. TABASCO. MÉXICO. ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
JANET RODRIGUEZ LOPEZ. CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA. QUE CERTIFICA Y
DA FE.

~ ,- y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES DENTRO DEL TERr~IN6 DE
NUEVE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, I'SÍ COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, A LOS
OCHO OlAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE EN LA CIUDAD DE
H. CÁRDENAS, TABASCO.- , - - - - , , - , " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • ,

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIA,

DE H. CÁRDENAS. TABASCO.

No.- 034

Al PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN El EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 77612011 RelATIVO A JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL. PROMOVIDO POR El LICENCIADO PEDRO DAMIAN
LOPEZ. ENDOSATARIO ION PROCURACiÓN DE DEYSER SÁNCHEZ GONZALEZ EN
CONTRA I)E RAYMUNDO LANDERO GARCIA Y LORENA MARGARITA BROCA DE
LOS SANTOS El SIETE DE D:CIEMBRE Del ANo DOS MIL DOCE. SE DiCTO UN /
ACUERDO QUE ESTABLECE:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA OEL SEXTO DI'" TRITO JUDICIAL
DEL ESTADO. H. CÁRDENAS. TABASCO. DICIEMERE StETE DEL DOS MIL DOCE.

Vistos la cuenta secretaria' se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ejecutanle licenciado PEDRO DAMIAN LOPEZ.

con el pscrito de cuenta, con el que se le tiene exhibiendo un certificado de libertad de
gravamen del predio sujeto a remate, el que se agrega a los autos para que obre como
corresponde, dándose con ello cumplimienfo al requerimiento que se le hizo en el auto de
vejntitrés de octubre del arto actual.

SEGUNDO. Asl mismo. como lo solicrta el citado ejeclJ1anle. y toda vez que de la
revisión minuciosa realizada a los avalúos exhibidos en autos, es de tomarse en cuenta el de
mayor plus valla, siendo éste el practicado por el perito des"tgnado en rebeldia del
demandado arquitecto ANDRÉS JIMENEZ GARCtA.

TERCERO. Con fundamento en lo establecido por los articulos 1410. 1411. 1412 Y
demás aplicables del ordenamiento leg;¡' antes Invocado, así como 105 numerales 469, 472.
474 Y 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor. aphc.do supletoriamenle
al de Comercio. sáquese a púbfica subasla en PRIMERA ALMONED'"I al mejor postor el
siguiente bien inmueble:

PREDIO URBANO. ubicado en Camino del Arenal. fraccionamienlo Solidaridad (anles
Jacinto l6pez de este municipio, constante de una superficie de 476 (l') metros cuadrados.
con las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 34.00 metros. e-u. lotes 9. 10 '1 1L al
Sur: 34.00 metros con L:aguna el Arenal; al Este: 14.00 metros con ¡ aquna el Arenal: y al
Oeste: 14.00 metros con callejón de acceso, al cual se le fiJO un valor comercial por la
cantidad de $250.00.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 mOII- fa nacional), siendo
postura legal para el remate de dicho inrnuebre. la cantidad que cut ,1 cuando menos el
monto total de su valor comercial.

CUARTO. Se Hace saber a los licitadores que .deseen intervenir en la presente
subasta. que deberán deposrtar preví.amente en el Departamento de Consignaciones y
Pagos de este centr() de justicia. ubjcado en la calle Umón sin número esquina con calle
Naranjo, colonia . lnfonavit loma Bonita de esta ciudad, cuando menos una cantidad
equivaíente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad Que ~irve de base para el remate.

QUINTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble. con fundamento en el
artículo 1411 del Código de Comercio en vigor. anúnciese la presente subasla por TRES
VECES dentro de NUEVE OlAS. en el Periódico Oficial del Estado. así como en uno de ros
Diarios de Mayor circuJación que se editen en la ciudad de.ViJlahermosá, Tabasco. Jijandose
además los avisoS en los sítios públicos más concurridos de costumbre de esta dudad. para
lo que expidanse los edictos y ejemplares correspondientes. convocando postores en la
inteligencia de Que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS
EN PUNTO DEL UNO DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE.

NotdiQuese personalmenle y cUmplase.
Así lo proveyó. manda y firma NORMA LETlCIA FEUX GARCIA. Jueza Primero

Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco. por y ante la
\egunda secretaria judicial licenciada HILARlA CANO CUPIDO. con quien actúa y da fe.

- - - y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE
NUEVE DiAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Asi COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, A LOS

OCHO OlAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS ~lIL TRECE EN LA CIUDAD DE

H. CÁRDENAS, TAB~AtiSCO';;~~- - - - -, - - • - - - ~ - - - - _. - ~_. - - --

- ••i/"*, .' ~ ...A Ml. qARIA
'; '- ,.. Ji
'~~CA
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INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAN
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAíso, TABASCO.

No.- 029

A quien corresponda:

En el expediente 00203/2012, relativo al Juicio Procedimiento Judicial no
Contencioso de INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAN, promovido por el
ciudadano FElIPA PÉREZ HERNÁNDEZ, el VEINTISEIS (26) de OCTUBRE del DOS
MIL DOCE (2012), se dicto un AUTO DE INICIO que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCiMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN
PARAlso, TABASCO, MÉXICO, A VEINTiSÉIS (26) DE OCTUBRE DEL DOS MIL
DOCE: /

VISTO: La cuenta secretaria! que antecede, con fundámento 110, del Código
de Procedimientos Penales en vigor, se Acuerda:-

PRIMERO.- Por presentado C. DOLORES DOMiNGUEZ VARGAS, Dando
cumplimiento a la prevención del dieciocho de octubre del dos mil doce, en el cual
exhibe la constancia catastral para demostrar que el predio motivo de la presente litis
no se encuentra catastrado a nombre de la actora, as! como señala la ubicación
correcta del mismo el cual se localiza entre las esquinas que forman las calles
Augusto Hernimdez Oliver, 20 DE NOVIEMBRE Y 10 DE MAYO, así corno también
con el predio propiedad de los CC. CARLOS RABANALES Y SANTIAGO MORALES
dé la Villa Puerto Ceiba, Paraiso, Tabasco, aclaración que se le tiene por hecha para
todos los efecto legales a que haya lugar.

SEGUNDO.- Se tiene a la C. FELlPA PÉREZ HERNÁNDEZ. y anexos
consistente en: hoja de solicitud de y anexos consistente en: hoja de solicitud de
CERTIFICADO DE NO INSCRIPCiÓN que contiene al reverso de la misma,
certificación del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, donde hace constar
que practicada la búsqueda en los libros de archivo y base de datos de esa
dependencia. NO se encontró ninguna propiedad rustica o urbana en el ,,":,unicipio de
Paraiso, Tabasco. a nombre de la Ciudadana FElIPA PEREZ HERNANDEZ, el
oficio DF/SC/13'l·12, del diez de septiembre del dos mil doce, suscrito por la
Subdirectora de Catastro Municipal de Paralso, Tabasco, el predio a que se refiere la
solicitud, no se encuentro registro alguno que ampare la propiedad o posesión a
nombre de FELlPA PÉREZ HERNÁNDEZ, al igual que un plano del predio, dos
copias de las credencial de elector,. y traslados; con lo. que promueve en la yía de
Procedimiento Judicial No Contencioso, DILIGENCIAS DE INFORMACION AD
PERPETUAM REI MEMORIAM, respecto al predio rústico ubicado entre las Calles
que conforman Profesor Augusto Hernández Olive, 10 de Mayo y 20 de Noviembre,
de la Villa Puerto Ceiba. Paraíso. Tabasco, con las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte: 67.20 metros, con CARLOS RABANALES Y SANTIAGO
MORALES
Al Sur: 68.26 metros, con CALLE 1D DE MAYO
Al Este: 02.00 metros, con CALLE 20 DE NOVIEMBRE
Al Oeste: 8.65 metros, con CALLE AUGUSTO HENANDEZ OLlVE

TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 Bis 3 fracción
VI de la Ley Orgánica vigente, y de los articulas 24 fracción IX y 457 fracción IV del
Código de Procedimientos Civiles en vigor,asl como con los articulas 1318, 1319,
1321 y relativos del Código Civil en vigor, 4?7,fracción VI y VII, 710. 711, 755 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, seda entrada a la demanda en fa vía y
forma propuesta, Fórmese expediente, reglstrese en el libro de gobierno respectivo, y
desee aviso de su inicio a la H. Superioridad, se admite la solicitud en la via y forma
propuesta: en consecuencia, fórmese expediente,reglstrese en el libro de Gobierno
bajo el número 203/2012. desee aviso ele su iili¿iO ala Superioridad' y la intervención
correspondiente al Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado.

CUARTO.- Hágase cíel conocimiento al Agente del. Ministerio Público
adscrito a este Juzgado, el Instituto Reglstral del Estado de Tabasco de
Comalcalco, Tabasco, y a los cc.lindantes de dicho predio cuyos nombre' y
domicilios obran en el escrito inicial de demanda, de las pretensiones de la"parte
promovente, para que dentro del término de tres dlas hábiles contados a partir del

siguiente al en que se les notifique este proveído. hagan valer lo que a su
representación convenga y sena len domicilio para oir y recibir notificaciones en esta
Ciudad, apercibido que de no hacerlo. éstas les surtirán sus efectos por medio de lista
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, en términos del numeral 90. 118. 123
fracción lfI y 136 del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad

QUINTO.- Advirtiéndose que el Instituto Registral del Estado de
Tabasco de Comalcalco, Tabasco, se ubica tuera de esta jurisdicción, con apoyo en
los numerales 124, 143 Y 144 del Código Adjetivo Civil en vigor, girese exhorto al
Juez de Paz del Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, ·para que en auxilio y
cooperación con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda se
notifique el presente proveido y lo requiera para que dentro del plazo que se concede
para hacer valer lo que a su interés convenga, señale domicilio para oir y recibir
notificaciones en esta Ciudad, aperCibido que de no hacerlo, éstas les surtirán sus
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado. en
términos del numeral 90, 118 Y 136 de la Ley Adjetiva Civil invocada.

SEXTO,- Glrese oficio al Ciudadano Presidente Municipal. de esta Ciudad,
con los datos del predio en juicio, para que dentro del plazo de DIEZ DíAS HÁBILES
contados a partir del siguiente al en que reciba el oficio respectivo, informe a este
Juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal
de ese H. Ayuntamiento. .

SEPTIMO.- De conformidad con lo establecido en los artículos 139 fracción
111y 755 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, publlquense los edictos
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los
de mayor circulación Estatal, tales como "Avance- "Tabasco Hoy", "Presente" o
"Novedades de Tebesco", a elección del promovente. por tres veces de tres en tres
dlas, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta
Ciudad, como son: el mercado público, central camionera, Dirección de Seguridad
Pública, Delegación de Tránsito, Agencia del Ministerio Público, Juzgado Penal,
Juzgado Primero Civil, Juzgado Segundo Civil, Receptoria de Rentas y H
Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber al público en general que si alguna
persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a
hacerlos valer dentro del término de QUINCE D{AS HABILES contados a partir del
siguiente de la última publicación que se realice. Hecho que sea lo anterior, se fijará
hora y fecha para la recepción de la Información Testimonial a cargo de los ce.
FLAVIO HIGINIO ROMERO PÉREZ, LESVIA MORALES CHABLE Y EDlTH
MORALES PÉREZ.

OCTAVO. Se tiene al promoveníe señalando como domicilio para que sean
notificados a los colindantes CARLOS RABANALES Y SANTIAGO MORALES, el
ubicado en la Calle víua Puerto Ceiba, perteneciente a este municipio de Paraíso.
Tabasco.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE-
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

GENARO GÓMEZ GÓMEZ, JUEZ PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL DE PARAlso, TAGASCO, M!o:XICO,ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL
LICENCIADO GUSTAVO HERNÁNDEZ SOLlS, CON QUIEN LEGALMENTE
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

I PORMANDATOJUOICIALy PARA SU PUBLICACiÓNEN EL PERiÓDICOOFICIAL
. DEL ESTADOY EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYORCIRCULACiÓNOUE SE EDITEN

EN ESTA CIUDAD,PUBLloUESE EL PRESENTEACUERDOPORTRESVECES DE TRES
EN TRES DIAS. EXPIDO E~ EDICTO EL DOS DE ENERO DEL DOS MIL
TRECE,EN LA CIUDADD~~, ,SCO.,(:Í"8Jt; ~, JUDICIAL.

JU7.r.::.~. . E' ARAiso, TABASCO,
"\\~.~ j

1I USTA

'~ PAR~'SO
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS TABASCO.
AL PÚBLICO EN GENERAL:

No.- 030

QUE EN El EXPEDIENTE 1019/2012, RELATIVO Al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, oe INfORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR VERONICA RUIZ

SUAREZ, El SEIS DE NOVIEMPRE DEL AÑO OOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO QUE LA

lETRA DICE:

JUZGADO PA2 DE PRIMERA INSTANCIA Del SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS,
TABASCO, MÉXICO. VEINTITRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO:- Tengase por presentado a la dudadana VEROtJlCA RUIZ SUAREZ,con su

escrito de cuenta y anexos que acompaña consistentes en: contrato de compraventa de derecho 'te
posesión Que cejeoren de una parte la señora ROSEUA RUIZ SUAREZ, como vendedor y la señora
VERONICA RUIZ SUAREZ, como compcadcira, de fecha diez de septiembre del año dos mil; Original de
una cooseeooe de radicación certifocada por el Ilcenclddo MATEO VALÁZQUEZ OLAN, Secretario del H.
Ayunt ••.• iento Constitucional, expedida a nombre de VERONICA RUlZ SUAREZ, por ARNULfO SAUZ
COlOP.G,OO. Delegado Municipal dd FraccionaRliento los Cañales de esta (iudad de H. Caroenas,
Tabasco, de recr.e veintidós de noviembre dé: aOo dos mil once; Original de la NotificaciÓn Catastral de
fecha \leintís~te de enero del año dos n\tl doce, expedida a nombre de VEROtHCA RUIZ SUAREZ. por
JOSE MANUEl BRITO PEt¡A, Subdirector del catastro Munkipal de esta CIUdad de H. Cárdenas,"
Tabasco: copia fotostática con sello original del formato unica de manifestación de fecha veintisiete de
enero del año dos mil doce; plano ortg;nal del predio ubicaOO en I.J calle (¡:Uk}~, manzana número
39, lote 15, fraccionamiento Cañales 11, de Cárdenas, Tabasco; copia fotostétka de la constancia
número 125 de techa cinco de septernore del año dos mil doce, firmada por JOSE fo1ANUEL
VELAZQUEZ CORDOVA, Subdirector del catastro Muniópal y dirigida al nceooeco JUAN MARQUEZ
LE)VA, Registrados pobjco de la Propiedad y ~I Comerdo de esta ciudad. original del recibo numero
B8 3"1964, expedida a nombre de VERONICA RUIZ SUAREZ, por el Ayunt)miento Constit'.JOonal de
(.jr~nas, Tabasco; cuatro copias fotostábca de credencial para votar expedidos a nombre de
VEROIIlCA RUIZ SUAREZ, "'ARIA :RISTINA DE OCHOA DiABLE, YAQUELIIlE QUIROGA TORRES Y
ROSELlA RU¡Z SUAREZ; y traslados Que acompaña, por medio de' cual promueve PROCEDU-1IENTO
JUDICIAL 140 CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE H'FORMACIÓN DE DOI'1lI110, del predio rustico
ubicado en la calle CANAHUA, manzana número 39, Lote 15. trecoonenuento cerees JI de este
Municipio de Clrdenas, Tabasco, constante de una superficie total de (105.00 t-12),dento cinco metros
cuadrados, que se kKallzan dentro de-las siguientes rneoíoes y conndaoctas al Norte 7.00 metros con
manzana 38, jote 18, propiedad de lAZARO RAMOS Ht:"RNAtmEZ, al SUR 7 _00 t-tetros, manzana 39,
lote 26, G)/Ie la India, propiedad de la señora CANDELARIA GONZALEZ TORRES al ESTE 15.00 metros
con manzana 39, lote 16 con caüe Canehua de YAQUEUN QUIROGA TORRES y al OESTE 15.00 metros
con man!ana 39, loÍe 14, de ROSEUA RUIZ SUAREZ '

SEGUllDO. De contormkíed con los articulos 836, &77, 8!iO. 900, 901, 902, 936, 938,
939, 940. 941. 949. 1318, 1320 Y demás relativos del Código vig~nte, en relación con jos numerales
16, 28 trecooo VIII, 457 fracción VI, 710, 711, 713, 711 Y demás epücataé del Código de
Procednmeotos Civiles, ambos Vlgelltes en el esteoo, se admite la solicitud en la vía y forma
propue-sta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en ~I Itbro d•...gobierno con el número
Que le corresponda, y dese aviso "de su inicio a la H.

TERCERO. Hága~ele saber las prestooones del promovente de cuenta, al Agente del
Ministerio Público Adscrita al Juzgado, al Registrador Público de: la Propiedad y del Comerdo de esta
Ciudad. al Subdirector del Catastro Municipal, así corno a los colindantes de dicho predio, LAZARO
RAt·l0S HERflAflDEZ, CAflDELARIA GONZALEZ TORRES, YAQUEUfl QUIROGA TORRES y a la señora
ROSEUA RUIZ SUAREZ, a los tres primeros en bs domidlios ampliamente conocidos en esta ciudad
de H, Cárdenas, Tabasco, para que dentro del térrntoc de doco días hábiles, contados a partir del día
sigu~nte al en que ~an te13lmente notlrKados del presente peoveoo. manifiesten ante este Juzgado
lo que a sus derechos convenga, de igual manera se le hace saber al Registrador Publico, al
Subdirector del Catastro '-tUflK:ipal y a jos colindantes que deberán Qñalar domicilio en esta ciudad,
para tos electos de oir y recibir toda clases de atas y notificadones, caso contrario las subsecuentes
notificaciones le surtirán efecto por tista fijadas en los tableros de avtsos d•• este H. Juzgado, de
confonnklad con el articulo 136 del Código de Procedimlentos Civiles en vigor

se requiere al actor para que deooo del termino de tres d¡as hábiles, contados aparor del
día siguiente al en que surta electo la notifteadón que se le haga de este proveido, manifJeSte por
escrxo el domk:Uio exacto de dichos colindantes de conformidad con el articulo 123 fracción segundo
del Código de Procedimientos Ovlles en v¡gor; para Que esta autoridad este en condidones de hacerle
saber la rad'ocación del preseote asunto,

CUARTO. De confonnldad con lo estableddo en el articulo 1318 párraf" segundo del
Código Civ., en relacIÓn con el numeral 139 fracción 111del Código Procesal Civil, ambos vigente en el
Estado, Publíquese el presente proveido en el Periódico 0Iidat del Estado V en uno de los peri6dicos: de

mayor drculación estala~ tales como sugerencias: "Avance" "Tabasco Hoy", "presente" ó "Novedades
de Tabasco", ó "',Tabasco at Día" a e.ecdón del Promovente, por tres veces. de tres en tres dias. y
fíjense avisos en los fugares públicos mas concurridos de costumbres de esta cWdad como seo:
Mercado Público, Central camionera. Oirecdón de Seguridad PUblica, Delegadóo de Transito, Agente
del Ministerto Público, Juzgados Ovnes, Penales y de P~(. RecePtoria de Renta, Registro Publico de la
Propiedad y del Comercio, y H. AyuntarnJento Constitudonal y en el lugar donde se localiza el bien
motivo de este. proceso; haciéndose saber al públko en general, que si alguna persona tiene a!gún
Interés, en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado ~erlo valer dentro det término
de QUINCE DIAS HÁBILES, contados a partir del siguiente día, de la última poblM:adón que se realice,
debiendo fa actuaria judicial adscrita a este Juzgado de Paz, hacer coostaoce de los avisos fijados; y
hecho que sea, reohase el testimonio de los ciudadanos YAQUEUNE QUIROGA TORRES, MARIA
CRISTINA DE OOiOA CHAIll.E Y ROSEUA RUlZ SUAREZ.

QUINTO. Gírese atento oficio al Presidente Municipal def H. Ayuntamtento
Constitucional esta dudad, para Q:Jedentro del termino de tres días hábi¡p..s contados apartir del día
siguiente al en que reciba este oftdo, en términos del numeral 123 fracdón III def Código, oe
Procedimientos Oviles en vigor, informe a este Juzgado, si el predio del predto urbano rustico ubicado
en la calle CANAHUA, manzana número 39, lote 15, fracdoo.Jmiento Cañetes 11de este t-lunidpio de
Cárdenas, Tabasco, constante de una superfICie total de (105.00 M2), dento dnco metros cuadrados,
que se localizan dentro de &assiguientes medidas y cofindandas al Norte 7.00 metros con manzana 38,
lote 18, propiedad de lAZARO RAMOS HERNANDE2, al SUR 7.00 Metros, manzana 39, lote 26, calle la
India, pcopiedad de la señora CANOElARlAGONlALEZ TORRES al ESTE IS.OO metros con manzana
39, lote 16 con caIte Canahua de YAQUEUN QUIROGA TORRES y al OESTE lS.00 metros con manzana
39, lote 14, de ROSEUA RlIlZ SUAREZ, objeto de este pcocedimiento pertenece o no al fundo legal.

SEXTO..; Téngase a-la promovente señalando como domicitio para oír y recibir otas,
nouñceoones el despacho Jurídico ubicado en la Consuttaria Jurídica ubicada en la calle Mayor Miguel
nové-cae nUmero 92 de la Colonia Infona'.'it loma &nita de este Municipio H. Cárdenas, Tabasco,
autorizando para tales efectos a los jceooaoo JHONATAN BARABATA CRUZ, ROGER CASTELLANOS
VIDAL designando como abogado patrono allicendado WILUAHS CASTELLANOS ViDAl, designación
que se le tiene por hecha, en virtud que dK:ho profesionistd tiene Inscrita su cédula profesional en los
libros de cédulas de este Juzgado, tal y como lo prevé los numerales 84 y 85 del Código de
Procedíauentos avues en vigor.

SEPTIMO.· De la revisión hecha al escrito de demanda y sus anexos se desprende que el
actor no exhibe certiffcado' negativo de inscripci,ón que señala el artículo 755 del Código de
Procedimientos Cívses en vigor, por Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad; en consecuencia a lo anterior y para no viofenlar sus garantías individuales, se le concede un
plazo de diez hábifes, para que exhiba dicha documental apercibiéndote que de no subsar:3r dicha
oenoenoa, este juzgador con fa facultad que le ot:orga la ley declarara terminado este procedimiento,
reportando a su favor el perjutdo procesal que sobrevenga, de conformidad coo el articulo 90 del
Código de Procedimientos Civiles en vtgor, y hecho Que se a lo anterior expídasele a la parte actora.
los eoctos y los avisos de estilo correspondiente.

NOllFÍQUESE PERSONALMENTEy CÚ/-1PLASE.
Asi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El OUOAOANO UCENCIADO FRANOSCO ALOnSO TRUJEQUE DE
LA CRUZ, JUEZ DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO lUDIOAL DE CARD¡'NAS, TABASCO, MEXICO, ANTE LA
SECRETAP1AJlIDIOAl UCENOADA MARIA ANGELA PEREZ PERE2J,CON QUIEN LEGALMENTE AGÚA,
QUE CERllACA Y DA FE. l.

lO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PA SU PUBUCACION POR TRES
VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN El PE IODICO OFICIAL DEL ESTADO
Y EN UNO DE lOS DlARIOS .DE MAYOR CIRCULACIÓN ATAl, PARA lOS EFECTOS Y
FINES NECESARIOS. DADO EN El JUZGADO DE PAZ DEL S XTO DISTRITO JUDICIAL A lOS
DOCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DO E.

~D:'-k'¡:~'N .
:/ ":) " ~..a'''.
IA f':f.~IjE ,RET

'. ¡~!;,~n~L'.,~'.
U'tiiiArM 'luA-...:.~~.

í.
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No.- 031 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

se le comunica que en el expediente 365/2012, relativo al juicio
PROCEDIMIENTO JUDIOAl NO CONTENOOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO,
promovido por SIMÓN ABRAHAM XICOTENCATL DOMíNGUEZ, con fecha quince de
octubre del dos mil doce, la suscrita jueza dictó un auto de inicio que copiado a la
letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAl DE JALPA DE MÉNCEZ, TABASCO.
A QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTOS: La razón secrelarial, se acuerda:
. PRIMERO.- Se tiene por presenlada a SIMÓN ABRAHAM XICOTENCATL

DOM(NGUEZ. por su propio derecho. con su escrilo de cuenta y anexos que acompaña la presenle
demanda; y traslado; con el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. respecto del predio Rúslico. ubicado en la
Ranchería Benito Juárez Segunda Sección de este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. el cual
consta de una SUperfICiede 1,55-37.64 HAS. (UNA HECTÁREA, CINCUETA y CUJCO ÁREAS,
TREINTA Y SIETE PUNTOS SESENTA Y CUATRO CENTIÁREAS), bajo las siguientes medidas y
colindancias: al Norte en 80.20 melros con MARIA RICARDA MIRANDA XICOTElICATL; al Sur:
107.00 metros con Camino Vecinal: al Este: en dos medidas: 60 melros y 99.70 metros con
MAGNOLIA OCHOA DOMíNGUEZ: y al Oeste: en dos medidas: 106.30 metros y 68.50 melros con
MARIA RICARDA MIRANDA XICOTENCATL

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, sn, 889. H90. 900. 901, 902, 936.
938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, Y demás relativos del Código Civü. en relación con los
numerales 16,28 fracción 111.457 Fracción VI. no, 711, ¡,2, 713, 714 Y demás a¡¡licables del
Código de Procedimienlos Civiles, ambos vigentes en el Eslado; se admite la solicitud en la via y
forma propuesta; p.nconsecuencia, fórmese expedíente. registrese en el Ubro de gobiemo bajo el
número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. .

TERCERO.- Hágasel;, saber las pretensiones del promovenle de cuenla. al
Agenle del Minisrerio Público adscrito a. esle Juzgado, al Registra~or Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco. así como
a los colindantes de dicho predio: C. MARIA RICARDA MIRANDA XICOTEtlCATL y
MAGNOLIA OCHOA DOMíNGUEZ. quien liene sus domlcülos ampliarr.enle conocidos en la
Rancherla Benito Juárez Segunda Sección de este municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco. como
mayor reíereocía la primera carretera vía corta en dirección Cunduacan-Comalcalco a cien metros
antes de la entrada a la Ranchería de mérito. Irescientos metros hacia dentro; y la segunda. en
carretera via corta en dirección Cunduacan-Comalcalco, frente a la entrada al Ejido Huimango 2da,
seiscientos metros hacia dentro: para que dentro dellérmino de cinco dias habiles conlados a partir
det día siguienle al en que sean Iega/menle rKMlCados del presente proveido. mdlliflesten lo que a
sus derechos convengan, de igual manera. hagaseles saber al Registrador y al coHndanle que
debaran señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oir y recib~ Ioda clase de citas y
noüñcacíones caso contrario las subsecuentés.noññcacones le surtiran efectos por lista fijada en los
tableros de este H. Juzgado. de conformidad con}:t articulo 136 del Código de Procedimientos
Civiles en vigo<. '. """.

Asi como también denlro del citado témiiiio deberán exhibir original y copias de las
escoteras públicas que acredite su propiedad coméi colindante del actor, para que prevío cotejo le
sea devuelta la original.

CUARTO." De conformidad con lo eslablecido en el articulo 1318 Párrafo Segundo del
Código Civü, en relación con el numeral 139 fracción 111del Código Procesal Civil ambos vigenle en

__~ _E~ta<l2,publiquese el presenle proveido en el Peri6óICO Ofrcial del Eslado y en uno de los

periódicos de los de mayor orculación estatat, lales como sugerencia: 'Avance" 'Tabasco Hoy',
"Presente- o "Novedades de Tabasco". o 'Tajasco al oia" a elección del promovenfe. por Ires veces
de tres en tres días. y fíjense avisos en Jos lagares públicos más concurridos de costumbre de esta
Ciudad. como son: :t mercado público. central carreonera. Dirección de Seguridad Pública.
DelegaCIoode Transito, Agente del Ministene Público. Juzgados CiVIl.Penal y de Paz, Receploria de
Rentas. Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad. y H. Ayunlamienlo
Constitucional y en el lugar donde se Iocatiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al
público en general que si alguna persona oone inlerés en :t presenle procedimienlo, comparezca
ante este Juzgado a hacertos valer dentro dellérmono de quince dias habiles contados a parlir del
siguiente de la ú1lima publicación que se realice, debiendo la actuaria adscrita a este Juzgado de
Paz. hacer constancia sobre los avisos fijados.

QUINTO.- Girese atento oficio al Presidenle Municipal del H. Ayunlamiento
Constilucional de esta Ciudad, para que den"o del lérmino de tres dias hat.iles rollados a partir del
dia siguiente al en que reciba esle oficio. el términos del numeral 123 tracción 111del Código de
Procedimienlos Civiles en vigor, informe a este Juzgado, sí el predio Rústico, ubicado en la
Rancheria Benito Juárez Segunda Sección de este municipio de Jalpa de Méndez,. Tabasco. el <;ua!
consta de una super1icie de 1-55-37.64 HAS. (UNA HECTÁREA, CU~CUETA y CINCO ÁREAS.
TREINTA Y SIETE PUNTOS SESENTA Y CUATRO CENTIÁREAS), bajo las siguientes medidas y
colindaocias: al Norte en 80.20 metros con MARIA RICARDA MIRNDA XICOTENCA TL. al Sur:
107.00 metros conJ:;amino Vecinal: al Esle: en dos medidas: 60 metras y 99.70 metros con
MAGNOLlIA OCHOA DOMINGUEZ; yal Oeste: en dos medidas: 10630 metros y 68.50 metros con
MARIA RICARDA MIRANDA XICOTENCA TL, objeto del presente juicio, pertenece o no a! fundo
legal.

SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, digasele que se reservan
para ser lomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

SÉPTIMO.- Asimismo, se tiene al promovente señalando como domicilio

para los efectos de oir y recibir alas y notificaciones el ubicado en Av. 27 de Febrero número. 100,
Barrio Santa Ana de esle municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. autorizando para que en su
nombre y representación las recitan conjunta o separadainP.nte los licenciados BERNARDO
ESQUIVEL SENTIES Y MIRNA CORDOVA ARELLANO, de.ignado como su abogado patrono al
kenciado BERNARDO ESQUIVEL SENTIES, designación que se le tiene por aceptada para los
efectos legales correspondientes, toda vez que el cilado prúfesionista tiene debidamente ínscr~a su
cédula profesional en el libro de registro de ·:édulas que para tallin se lleva en este Juzgado. d~
conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimienlos CiWes en vigor.

NOTlFlOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA ANTONIETA

ALVARAOO AGUtlAR, JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA TERESA
MÉNDEZ PEREGRINO, QUE CERTIFICA Y DA Ft

Y PARA SU PUBUCAOÓN EN EL PERIODICO OFICIAl DEL ESTADO Y OTRO
DE 1-1AYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA OUDAD DE VIUAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSeo.JTlVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO El
PRESENTE EDlaO A lOS VEINTISIETE OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, HAOÉNiXJlES
SABER A lAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DEREOiO EN ESTE JUIOO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN
TÉRMINO DE QUINCE DÍAS APARTIR DE LA ÚlTIMA PUBUCAOÓN.

/
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

No.- 022

A LAS AUTORIDADES
Y AL PUBUCO EN
GENERAL.

QUE EN El EXPEDIENTE NÚMERO 436/2009, RELATIVO AL JUICIO
ESPECIALHIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL UCENCIADOS HECTOR
TORRES FUENTES,EN SU CARÁCTERDE APODERADOGENERALPARA
PLEITOS Y COBRANZAS DE LA INSTmJCIÓN DE CRÉDITO BANCO
SANTANDER(MÉXICO), SOCIEDADANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA
MÚlTIPLE, GRUPO FINANCIEROSANTANDER, EN CONTRA DE .lOSE
MANUELCALAM MOO, SE DICTO UN PROVEIDODE FECHA DIECISEIS
DE NOVIEMBREDE DOSMIL DOCE,QUECOPIADOA LA lETRA DICE:

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO.
DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

VISTO. En autos el contenido de la cuenta secretarial que
antecede, se acuerda de la siguiente manera.

PRIM~RO. Como lo solicita el Ucenciado HECTOR TORRES
FUENTES,apoderado de la parte actora, en su escrito de cuenta y
como está ordenado en la diligencia de remate en primera almoneda
de fecha nueve de noviembre del presente año, con fundamento en los
artículos 426, 427 Fracción 11, 433, 434, 436 Y 577 del Código de
Procedimientos Oviles Vigente en el Estado, séquese a pública subasta
en SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor con rebaja del 10%
(DIEZ POR CIENTO) del valor que sirvió de base para el remate el
siguiente bien Inmueble:

Departamento en condominio numero I guión trescientos
tres, tercer nivel, ubicado en la esquina que forman las calles
Ticoman y Gardenia del Conjunto Habitacional denominado
"Cosmos" Ciudad Industrial de esta ciudad; con una superficie
de 97.175 metros cuadrados, localizado AL NORESTE, tres
metros setecientos veinticinco milímetros con escalera y
pasillo de acceso; AL NORESTE, cuatro metros cuatrocientos
milímetros, con pasillo de acceso; AL SURESTE, ochocientos
milímetros con vacío área común exterior; AL UORESTE, dos
metros novecientos milímetros, con vacío área común exterior;
AL SURESTE, seis metros, setenta y cinco milímetros, con
departamento J guión trescientos uno; AL SUROESTE, siete
metros cuatrocientos cincuenta milímetros con vacío área
común exterior; al NOROESTE, dos metros setecientos
milímetros, con vacío área común exterior; AL SUROESTE, tres
metros quinientos setenta y cinco milímetros con vacío área
común exterior; AL NOROESTE, siete metros doscientos
mi"lírnetros con departamento I guión trescientos dos; ABAJO
con departamento I guión doscientos tres, ARRIBA con
azotea; y su respectivo CAJÓN DE ESTACIONAMIENTO I guión
trescientos tres, con una superficie de 12.500 Mts.2 (doce
metros, quinientos milímetros cuadrados), localizado: AL
SURESTE, dos metros quinientos milímetros, con acceso; AL
SUROESTE, con cinco metros, con cajón I guión trescientos
dos; AL NOROESTE, dos metros quinientos milímetros, con
banqueta, AL NORESTE, cinco metros con cajón I guión
trescientos cuatro, correspondiéndole a dicho departamento,
un indiviso con respecto al edificio de 6.25% (seis punto
veinticinco por ciento) y con respecto a la fracción es de
0.69444% (cero punto sesenta y nueve mil cuatrocientos
cuarenta y cuatro por ciento), el cual se le fijo un valor comercial
de $521,000.00 (QUINIENTOS VEINTIUN MIL PESOS00/100 M.N.),

menos la rebaja del 10% (DIEZ POR CIENTO) de la tasación que
resulta la cantidad de $468,900.00 (CUATROCIENTOSSESENTA Y
OCHO MIL NOVEOENTOSPESOS00/100 M.N.), misma que servirá de
base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos
dicha cantidad.

SEGUNDO.- Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir
_en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Ovlles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado en
la AvenldaGreqorio Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra
de esta Oudad capital, cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para elremate.

TERCERO.- Como en este asunto se rematara un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE
DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios
de Mayor circulación que se editen en esta Oudad, fijándose además
los avisos en los sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta
ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este juzgado a las NUEVE HORAS EN
PUNTO DEL OlA TREINTA Y UNO DE ENERO DEL DOS MIL
TRECE.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ,MANDA Y FIRMA LA MAESTRAEN DERECHO

YOUDABEY AlVARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCEROCIVIL DE
PRIMERAINSTANOA DEL PRIMERDISTRITO JUDICIAL DE CENTRO
TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIAJUDIOAl UCENCIADÁ
CLAUDIAISELAVINAGREVAZQUEZ,CONQUIEN lEGALMENTEACTÚA,
QUECERTIFICAY DA FE.

_PORMANDATOJUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓNEN El PERIÓDICO

OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYORCIRCULACIÓNQUE SE

EDITANEN ESTACIUDAD, PORDOSVECESDE SIETE EN SIETE DÍAS, SE

EXPIDEEL PRESENTEEDICTO A LOS VEINTINUEVEDÍAS DEL MES DE

NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VIlLAHERMOSA,

CAPITALDELESTADODETABASCO.
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No-.021 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente número 241/2009, relativo al JUICIO ESPECIAL
HIPOTECARIO, promovido por el licenciado HÉCTOR TORRES FUENTES, en su
carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la Institución de Crédit';
BANCO SANTANDER (MÉXICO), SOCIED D ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIE SANTANDER, en contra de los
ciudadanos REYNA DEL SOCORRO E OLÁN Y esposo ANTONIO
MANUEL BERTTOUNI LANDER , m' d ,se
dictó un acuerdo que copiad a letra se lee:

~..fUZGADO cu. O CIVIL DE PRIME
JUDICIAL CENTRO. VILLAHERM:s:A,
NOVIEMBR DE DOS MIL DOCE.

Visra la razón secretsriel, se acuerda:
PRIMERO. Con el escrito de cuenta S tiene al licenciado stcro« TORRES

FUENTES, apoderado legal de uctors. exhibiendo un cercificado de
gravamen correspondiente a ~~ ~eo sdo, y de igual forma. un avalúo

1, doc tni Q , ~l' '1. i1, • d.actus Iza o, mismos que se, .....rega~-=..tt:ó+ J para ro os los efectos legales que
correspondan. f·'; §:r o

SEGUNDO, Como/O. soi;f¡~!,: =4\ y comando en cuente que del
certificado de Iibertsd o g""~me~qÍl¡';' eseniJ, a la fecha de su expedicián- no se
advierte que exista más acr~c!I qu~~rp oii?;° omovente, con fundamento en los
arciculos 426, 433, 435 Y 436 deftJ~ cedimientos Civiles para el Estsdo. se
ordena sacar a públics subasea en SE "-!A AL1I10NEDA yal mejor postor, el bien
inmueble hipotecado propiedad de los de andados REYNA DEL SOCORRO MEZA
OUN y ANTONIO MANUEL BERTTOLINI LANDERo. que a concinuaci6n se
describe:

• Depaaamenro en condominio 'L' &uión cero cero dos (L·0021. elanea bgia
pbicado en la esqw'na que {ormao las· ca/les Ticomán v Gardenia del coniunro
habieacjonal 'Cosmos' Oudad Inqugrial de esta carieal y su respectivo CAJÓN DE
ESTACIONAMIEIVTO, con superficie de 97.175 m2 (novents y siete metros, ciento
setenta y cinco mil/metros cusdrsdos), localizado al NORESTE en tres metros.
setecientos veinticinco miltmetros, con escnlerss y pssillo de acceso; al SURESTE.
siete metros. doscientos milímetros con departamento L guión cero cero tres: al
SUROESTE. tres metros. quinientos setenta y cinco mil/metros. con ár~a verde
común exterior: al SURESTE. dos metros. setecientos milímetros. con iÍreJ·· verde
común exterior; al SUROEST$. siete metros. cuatrocientos cincuenta milimet;os.
con área verde común exterior: al NOROESTE. seis metros. setenta .Y cinco
milímetros. con treccion ll: .11 NOROESTE. tres metros. veinticinco milímetros. con
fracci6n II: al NORESTE, dos metros. novecientos milimetros, con área verde común
exterior: 31 NOROESTE. ochocientos milimetros, con Jrea verde común exterior: ~
.71 NORE~\~TE.cuatro metros, cuatrocientos milímetros. con pasillo de acceso; ABAl')
[·on ál11eJ1{~lC1"áJ1;ARR!l'.-1. con depsrtsmento l. guión ciento dos; F su respectis .•}
L.-l!l'.\ i 11:.J:..'I'ALfl!,'dMIENTO número L guión cero cero dos, con superficie do'
12.500 ml (doce metros, quinientos milimetros cuadrados), localizado al SURESTE,
en dos metros. quinientos milímetros, con acceso; al SUROESTE. cinco metros. COlJ

cajón L guión cero cero uno: al NOROESTE. dos metros. quinienros milimetros. C01l

banquera: y al NORESTE, cinco metros, con cajón L guión cero cero eres:
correspondiéndole a dicho depsrtamento, un indiviso, con respecco al edificio, de
6.25 %, Y con respecto a la Irsccián, es de 069444 %:inscrico bajo el número 10676
del Libro General de Entrsdss. a folios del 44670 al 44678 del Libro de Duplicados

INSTANCIA DEL DISTRITO
TABASCO: QUINCE DE

volumen 120: quedando stectsdo el depsrtsmento número L-ool del tolio 92 del
libro de condominio volumen 74_

Inmueble al (jUl' se le filÓ un vslc.r comercial de S590.380.00 (Quinientos
noventa mil trescientos ochenta ~sos 00/100 M.N). menos ls rebejs del diez por
ciento a que se refiere el artículo 436 de la Ley Adjetiva Civil vigente .. es decir. Is '
csntidsd de $531~342.00 (Quinientos treinta y un mil trescientos cuarenta y dos
pesos 00/100 M.N), siendo poscura legal para el remete la que cubre el monto de esta
úléima cantidad.

TERCERO. Se b.ice saber a Jos postores o licitadores que deseen intervenir en
la subasra que deberán depositsr prevismente en el Depsrtsrnento de
Consignaciones y Pagos de la Tesorerie Judicial del H. Tribunal Superior de lusticia
en el Estado, el equivslente al JO % (D1EZ POR CIENTO) de la caneidad quo' sirve de
base para el remare, sin cuyo requisito no serán admitidos,

CUARTO, De conformidad can lo dispuesto en el srticulo 433 fracción IV del
Código de Proceder de la msteris, anúnciese la presenee subasra por DOS VECES DE
SIETE EN SIETE DIAS. en el Periódico Oficial del Estsdo, así como en uno de los
diados de mayor circulación que se editen en esta dudad. fijándose además avisos en
los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad. rara lo cual
e.xp/danse Jos edictos y ejemplares correspondientes, convocando pastares; en 13
ineeligencia que dicho remare se !levará a cabo en este juzgado a las ONCE HORAS
EN PUNTO DEL VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TREi.:'E, y no
habrJ término de espera, por lo que comparezcan o no 1,1spanes la audiencia se
celebrará,

F~a se fija en razón del segundo período vacacional del que gozará el
personal del Poder Judicial del Estsdo, comprendido del diecÚt!is de diciembre de
dos mil doce al dos de enero del año dos mil trece, y para dar margen a que se
realicen con la debida oportunidad. las publicaciones respectivas .

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciade ANCtuCA

SEVERIANO HERNANDEZ, [ueze Cuarco CivJ1 de Primera Instancis del Distrito
judicial de Centro, ente el licenciado ROBERTO LARA MONTE/O, Secretario de
Acuerdos, quien certifica y da fe .:"
Dos firmas ilegibles, rubrica,
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No.- 023 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO DE VILLAHERMOSA, TABASCO

Al PUBUCO EN GENERAL
PR ES E NT E.

En el expediente número 835/2009. relativo 01 juicio ESPECIAL
HIPOTECARIO. promovido por el licenciado HECTOR TORRES FUENTES
Apoderado General poro Pleitos y Cobranzas de lo Institución de crédito
BANCO SANTANDER (MÉXICO). S.A. Institución de Banco Múltiple. Grupo
Financiero Santander. en contra de RICARDO CRUZ MUÑOZ. en su carácter
de acreditado y/o garante hipotecario. osi como MARIA ISABELVELÁZQUEZ
MORA. en su carácter de obligado solidario y garante hipotecario. con
fecho veintiséis de noviembre del presente año. se dictó un oulo que o lo
lelra se lee:

JUZGADO CUARTO DE to CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VllLAHERMOSA, TABASCO. VEINTISÉIS DE

NOVIEMBRE DE DOS Mil DOCE.

Visto la razón secretar~~~~"

PRIMERO. Recibidc>~~fic' nta'~" anexos, signado por la Jefa del

Archivo Judicial del H. Trib~~ S ~f~" del Estado, con el que remite a
esta autoridad el expedient '1lrig S~i ctúa; en tal virtud, háganse las'ó . .• ~~
anotaciones respectivas en e ; .~! }dl'''' o te.~.que se lleva en este Juzgado y se

ordena agregar a los autos el ~~é archivo 68212012-11.formado con el

escrito recibido el quince de octubre del presente año, y en razón que este se

reservó de acordar, se provee al respecto:

Con el escrito antes reseñado, se tiene por presente al licenciado HECTÚR

TORRES fUENTES, apoderado general para pleitos y cobranzas de la parte

actora, con el que exhibe un certificado de libertad o existencia de qravámenes del

inmueble hipotecado materia de la litis, y del que se despren:le que no existen

acreedores reembargantes.

Consecuentemente, glosese el aludido certificado a estas constancias

iudíciales para que obre como en derecho proceda,

SEGUNDO. Ahora bien, atendiendo a que el término euncedido a los

demandados en el punto quinto resolutivo de la sentencia definitiva para hacer el

pago de las prestaciones a Que fueron condenados ha transcurrido con exceso, sin

que lo hayan hecho, en consecuencia, y con fundamento en los numerales 380.

3B1, 3B2, 3B3, fracción 1,384 fracción 1,3B5 fracción 1,y 577 del Código Adjetivo

Civil en vigor del Estado de Tabasco, se declara abierta la sección de ejecución

en el presente juicio.

TERCERO. De igual forma, se tiene al licenciado HÉCTOR TORRES

FUENTES, apoderado general para pleitos y cobranzas de la e¡•.cutante Banco
Santander (México), Sociedad Anónima, Institución de Banca Multiple, Grupo

Financiero Santander, exhibiendo un avalúo elaborado por el iru_wniero JULIO

CESAR CASTILLO CASTILLO, mismo que de conformidad con lo dispuesto en la

fracción 111del articulo 577 del Código de Procedimientos Civiles "igente en la

entidad, será el Que sirva de base para el remate de la finca hipotecada, por ser el

primero en tiempo. Ello atendiendo a que los demandados no exhibieron dentro del

término previsto en la fracción I del citado precepto legal, su respectivo avalúo.

CUARTO. As! mismo como lo solicita el ejecutante, y toda vez que los

demandados no exhibieron su dictamen correspondiente respecto del bien a

ejecutar, de conformidad con el arábigo 577 fracción 11 dd Código de

ProCedimientos Civiles en vigor del Estado, este Tribunal entiende ',u conformidad

con el avalúo que exhibió la parte actora, elaborado por el ingenif'ro Julio Cesar

Castillo Casnuo, y es,el que se tomará como base para el remate por ser el que se

presentó primero en tiempo.

QUINTO. Congruente a ~ anterior, y como lo solicita el p".llnovente. ne
conformidad con los numerales 426, 427 fraccion 11,433, 434, 435 ',,'7 Y 57B del

Código Adjelivo Civil vigente en la enudad, sáqu-sse a publica subasl , . en primera

almoneda al mejor postor el bien inmueble sujeto a ejecución pr·· -sdad de Jos

ejecutados RICARDO CRUZ MUÑOZ y MARIA ISABEL vELÁZauEz MORA,

mismo que a continuación se detalla:

Predio urbano identificado como lote 18, manzana 1, número 132, ubicado

en la calle Circuito. Santa Teresa. del Fraccionamiento de Interés Social

denominado 'Santa Teresa", síto en la rancherla Ixtacomitán, Primera Sección, del

municipio de Centro, Tabasco. constante de una superficie .de 128.00 metros

cuadrados, y un área de construcción de 135.84 metros .cuadrados, locafl2;ado

dentro de las siguientes medidas y colindancias; al noreste, en 16.00 metros con

lote 17; al sureste, en 8.00 metros con Maria Victoria PérezBaeza; alsuroeste en

16.00 metros con lote 1g; Y al noroeste en 8.00 metros con Circurto Santa Teresa,

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, con

fecha veintiocho de noviembre del año 2005, bajo el número 14,435, del libro

general de entradas, afectándose el predio 184,478, a folio 18 del. libro mayor

volumen 730, folio real 31527; al cual se le fijó un valor co;"'ercial de $1'270.000.00

(un millón dosciento~ setenta mil pesos 00/100 moneda ~acional), siendo postura

legal para el remate la que cubra cuando menos el monto de esta cantidad.

SEXTO. Se les hace saber a los postores o licitadores que deseen participar

en la subasta a celebrarse que para que intervengan en ella. deberán depositar

previamente en la Tesorerla del Tribunal' Superior de Justicia del. Estado,

actualmente ubicado en la Avenida Gregorio Méndez Magaña sin número de la

colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando menos el' diez por ciento de la

cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

SÉPTIMO. Como 19previene el numeral 433 fracción IV del Código Adjetivo

Civil en vigor del Estado de Tabasco, anúnciese por dos veces de siete en siete

dias, en el periódico oficial, así como en uno dA los diarios de mayor 'circulación

que se editen en esta ciudad, ordenándose expedir los edictos para ello y los

avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos de esta localidad, en

convocación de postores o licitadores, en el entendido que la subasta en primera

almoneda, tendrá verificativo en el recinto de este juzgado; en tales drcunstancias

se fija como fecha y hora para tal fin las diez horas del dia veinticinco de enero

de dos mil trece.

Notiflquese personalmente y cúmplase.

Asl lo proveyó. manda y firma la licenciada ANGÉLICA SEVERIANO

HERNÁNDEZ, Jueza Cuarto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito

Judicial de Centro, ante el Secretario Judicial licenciado ALEXANDER

MOSQUEDA BALÁN, que certifica y da fe.

..•

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERiÓDICO OFICIAL. Así COMO EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR ClRCULAClON QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD, POR DOS VECESDE SIETEEN SIETEOlAS, EXPIDO EL PRESENTEEDICTO
A LOS DIEZDíAS DEL MES DE DICIEMBREDE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DELESTADODETABASCO.

leoh.
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NO.-019 JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el Expediente Número 1 12009, relativo. a la Via EspeciCtI

Juicio de Acción Real Hipotecar promovido por licenciado Juan

Pablo Pulido López Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil

denominada Distribuidora de T basco, S.A. rle C.V.. a través el,,·

su representante la licenciada larganta Huyucs vélez '! por el

contador público Eduardo Gab iel Aponte Rico en contra ck 1"

ciudadana A).- Shalirnar del G j"llvCI S.A. de C.V., en calidad dp

Deudor Principal y B).- Gus vo Falcón Pérez en calidad ':1",

Garante Hipotecario, se dictó,. ,....
dice: ~ .•.•

. ,'\

VILLAHERMOSA, TABAS

DOS MIL DOCE.

DE PRIMERA

DE CENTRO.

CINCO DE DICIEMBRE DI':

razón secretarial ,>,Vistos, en autos

provee:

PRIMERO: Por pr sentado el licenciado FRANCISCO
GABRIEL RODRÍGUEZ A lAS, re resentante común cle 1;,
parte actora, con su escrito de cuenta, mediante el cual
exhibe avalúo actualizado resp cto del bien inmueble
hipotecado .a cargo del Ing. UO CÉSAR CASTILLO
CASTILLO, mismo que se agrega a os presentes autos para
todos los efectos legales a Qué haya I gar.

De igual forma, exhibe un c 1:ificado actualizado d·'

libertad o existencia de qravámenes que reporta el bi2"

inmueble hipotecado en autos y del qu. se desprende que tr-

existen acreedores reembargantes, mism que Se agregd <, lo:

presentes autos para que surta sus efecto

lugar.

SEGUNDO: Asimismo y como lo solicita el prornovent-

en su mismo escrito que se provee y tomando en cuenta la

petición formulada por el apoderado legal de la parte actora,

en la diligencia de remate en segunda almoneda de fecha

treinta de octubre del presente año, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 433, 434, 437 Y 577 del Código de

Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, sáquese a pública

subasta en TERCERA ALMONEDA sin sujeción a tipo y al

mejor postor el bien Inmueble que a continuación se describe:

A) PREDIO URBANO CON CONSTRUCCIÓN,

EDIFICIO, en lo concerniente al TERCER .PISO: oficinas,

en remodelación y área de bar con sanitarios, elevador y cubo

de escalera. CUARTO PISO: área de restaurant, elevador,

cubos de escaleras y sanitarios para damas y caballeros.

QUINTO PISO: área de discotek, con elevador, y escalera de

servicio. MEZANINE: con área de mesas, sanitarios y cubos

cle escaleras. AZOTEA: área cle cocina, sanitarios y cubo de

escaleras, ubicado en el' número ciento cuatro de la Avenida

Constitución de la Zona Centrode esta Ciudad, constante de

una superficie total de: 137.00 metros cuadrados, que se

localíza dentro de las siquientes medidas y colindancias: AL

NORTE: 11.90 metros, con Antonia López de Domínguez; AL

SUR:, .8.70 metros, con Marfene Guiar de Garrido y

copropietarios; AL ESTE: 13~75 metros, con el Malecón Carlos

A. Madrazo Becerra; AL OESTE: '12.70 metros, con la Avenida

Constitución.

TERCER PISO: ocupa una superñcle de: 166.00 metros

cuadrados, se trata de una área de construcción en obra

negra, inconclusa en su interior, sin instalaciones, a la cual se

llega pro medio de elevadores y escaleras.

CUARTO PISO: ocupa una superficie de: 166.00 metros

cuadrados, se trata de un área de construcción en obra negra,

inconclusa en su interior, sin instalaciones, a la cual se llega

por medio del elevador y escaleras.

QUINTO PISO: ocupa una superficie de: 166.00 metros

cuadrados, incluyendo un mezzanine de 83.00 metros

cuadrados, se trata de un área de construcción, concluida,

dedicada al servicio de restaurant, con instalaciones de agua

potable, drenaje y electricidad ocultas, acabados de primera,

pisos de losetas, ventanas de aluminio y pertas de madera, (t

la cual se llega por medio de elevador y escalera.

Azotea: 40.00 metros cuadrados destinado a la cocina

del restaurant, con servicio de agua potable, drenaje y

electricidad ocultos, pisos de pulido y acabados

rústicos, donde se nstalaciones de agua, aire

acondicionado y tinaco de agua

Inscrito en el Registro

Comercio de la ciudad de V

número 6,277 del libro gen

59,273 al 59,276 del libro

afectando el predio número

la propiedad y del

lahermosa, Tabasco, bajo el

ral de entradas, a folios del

Ahora bien y toda vez

V del artículo 577 del c

tratándose del
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se lleve a cabo la primera

y las subsecuentes mediar

se deberán actualizar s val

circunstancia y al tratars

estando en el la hipótesi antes re, rida; el ejecutante exhibió

el avalúo actualizado del inrnueble s jeto a ejecución.

En consecuencia que arroja el avalúo

actualizado que exhibe siendo esta la cantidad

por lo que en tal

de $5,472,400.00 (CINCO

SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTO

menos la rebaja de 10% (DIEZ POR

segunda almoneda, de donde

CUATROCIENTOS

la cantidad de

$4,925,160.00 (CUATRO MILLONE NOVECIF;NTOS

VEINTICINCO MIL CIENTO SeSENTA PESO ). Y será postura

legal la que cubra las cuatro quintas partes del valor comercial

antes citado, de conformidad con el artículo 436 y 437 del

código de proceder en la materia.

Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencial: Novena Época,
Registro:67078, Instancia:PrimeraSala, JurisprudenciaFuente:Semanario
Judicialde la 'Federacióny su Gaceta. l(X'X. Juniode 2009,Materia(s):'CIvil,
Tesis:1a.lJ. 24/2009
Pagina: 241REMATE.LA VIGENCIADEL VALOR DE LOS BIENES
OBTaNI00 EN EL AVALÚOCORRESPONDIENTEABARCAO0S LAPSOS
DE SEIS MESESCADA UNO (INTERPRETACiÓNDEL ARTíCULO486.
FRACCiÓNV. DEL CÓDIGODE PROCEDIMIENTOSCIVilES PARA EL
DISTRITOFEDERAL).

TERCERO: Se hace saber a los licitadores que deseen

intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos

de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que

ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregorio

Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta

Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al

DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el

remate.
.,

CUARTO: Como en este asunto se rematará un bien

inmueble anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE

SIETE EN SIETE DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así

en

como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen

en esta Ciudad, fijándose además los' avisos en los sitios

públicos mas concurridos de costumbre de esta ciudad, para la

cual ex pídanse los edictos y ejemplares c.orrespondientes,

convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se

llevará a cabe;>en este Juzgado a las DIEZ HORAS EN PUNTO

DEL DIA ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE.

Se hace del conocimiento de las partes que ha lugar a

señalarse esta fecha en virtud del segundo periodo vacacional

del cual gozará el personal de este juzgado mismo que

abarcará del quince de diciembre de dos mil once al dos de

enero de dos mii trece.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN

DERECHO MARIA ISABEL SOLIS GARCÍA, JUEZA PRIMERO

DE, LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y

ANTE LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA

IVETTE DELFINA RODRÍGUEZ GARCÍA, QUE CERTIFICA,

AUTORIZA Y DA FE.

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en el

Periódico Oficial del Estado, Así como en uno de los Diarios de

Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad, anúnciese el

presente Edicto por Dos Veces de Siete en Siete Dlas, con

anticipación a la fecha señalada. dado a los Siete días del mes de

DIciembre de Dos Mil Doce, en esta Ciudad de Villahermos3
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

COMALCALCO, TABASCO.

No.- 017

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 74612007. relativo al Juicio ESPECIAL
HIPOTECARIO. promovido MARIA ESPERANZA MIONDEZ MIONDEZ en contra
de VICTOR MANUEL GARCIA HERNÁNDEZ y MARIA GUADALUPE LUNA
VELAZQUEZ con fecha once de diciembre del año dos mil doce. se dictó un
acuerdo. mismo que copiado a la letra dice:

"... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO
DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO A ONCE DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTOS; La razón de cuenta de la secretaria. se acuerda:
Primero. Se tiene por presentado al licenciado MOISIOS BARILLAS

TORRUCO. abogado patrono de la parte accíonante, con su escrito de cuenta.
mediante el cual un avalúo practicado por el ingeniero CARLOS. ALBERTO
POZO VIDAL. perito valuador autorizado por el Pleno del Tribunal Superior de
Justicia. respecto del predio dado en garantia hipotecaria en esta causa. donde
se le fija como valor comercial al inmueble la cantidad de $713.500.00
(SETECIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS pESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL 00/100), por lo que en virtud de lo previsto por el articulo 577
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. tomando en cuenta
que ninguna de las partes exhibi6 avaluó dentro dei plazo señalado en la
fracción I del numeral citado, se toma como base para el remate el primero en
tiempo. es decir el avalu6 presentado por la parte ejecutante, teniéndose le a la
ejecutada por conforme con el mismo.

Segundo. Asl pues y toda vez que la parte demandada no dio
cumplimiento a lo ordenado en el punto resolutivo cuarto de la sentencia
definitiva del doce de febrero de dos mil ocho, en términos de los numerales
383, 384. 385 Y demás relativos y aplicables del Código en la materia, se
procede a su ejecución.

Tercero. Ahora. de conformidad con el articulo 433 fracción I del Código
de Procedimientos Civiles en vigor. la. parte ejecutante exhibió certificado del
Registro Público en el que consta los gravámenes del predio hipotecado. mismo
que se encuentra visible a foja setenta y seis de autos.

Cuarto. Como lo solicita el licenciado MOISÉS BARILLAS TORRUCO.
abogado patrono de la ejecutante MARIA ESPERANZA MIONDEZ MIONDEZ. de
conformidad con lo establecido por los articulos 427. 433, 434, 435 Y 577
fracci6n 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena sacar a
pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien
inmueble:

Predio urbano con construcción de casa habitación marcado como
lote número 11 manzana 12 ubicado en la calle número 8 de la colonia Gustavo
de la Fuente Dorantes de esta ciudad de Comalcalco, Tabasco; mismo que
tiene una superficie 208.21 metros cuadrados DOSCIENTOS OCHO METROS.
VEINTIÚN CENT/METROS CUADRADOS que se localiza dentro de las
medidas y colindanciás siguientes; al norte 12.50 metros con calle numero 8; al
sur: 12.50 metros con lote número 6; al este: 16.80 metros con lote número 12;
y al oeste: 16.66 metros con calle sin nombre, con una superficie construida
destinada .a casa habitación de 88:64 metros cuadrados este predio se
encuentra amparado con la escritura Pública No. 14785 de fecha 24 de
diciembre del año 1993. documento que fue pasado en el protocolo ante la
notaria pública No. 13, con residencia el1 la capital del estado, fue inscrito con
fecha 17 de mayo de 1994, bajo el número 712 det tibro de entradas quedando
afectado por dicho acto el predio No. 35939 folio 137 del libro mayor volumen
148.

Al cual se le fij6 un valor comercial de $713,500.00
(SETECIENTOS TRECE MIL' QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), misma que servirá de base para el remate, y es postura legal la
cantidad que cubra cuando menos el monto del avalúo.

Quinto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la
presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos. ubicado en este Centro de Justicia, con domicilio en
la calle Otto Wolter Peralta sin número, Colonia Centro de esta Ciudad de
Comalcalco. Tabasco, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que
sirva de base para el remate. sin cuyo requisito no serán admitidos. Lo anterior
en anuencia con la fracci6n I del articulo 434 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado.

Sexto. Como lo previene el numérico 433 fracci6n IV de la Ley
Adjetiva en vigor. anúnciese en forma legal la venta del citado bien inmueble.
publiquese por DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS en el Periódico Oficial
del Estado. asi como en uno de los diarios de mayor circulación en la Entidad
en convocación de postores; asimismo, fijense avisos en los sitios más
concurridos de esta localidad. asi como en el lugar de la ubicación del predio. a
través del ciudadano actuario judicial adscrito a este juzgado. en la inteligencia
de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las NUEVE HORAS
DEL OlA TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL TRECE. en el entendido
que después de la hora señalada no habrá prórroga de espera.

Séptimo.- De conformidad con el articulo 140 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se le hace saber a las partes que el nuevo
titular de este juzgado es el licenciado TRINIDAD GONzALEZ SÁNCHEZ. en
sustituci6n de la licenciada LORENA DENIS TRINIDAD.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así LO ACORDÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

FRANCISCA CONTRERAS PÉREZ, ENCARGADA DEL DESPACHO POR
MINISTERIO DE LEY. DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO.
MÉXICO POR Y ANTE EL CIUDADANO LICENCIADO REMEDIO OVANDO
LÁZARO. SECRETARIO JUDICIAL QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR DOS

VECES DENTRO DEL TERMINO DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN USO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR 'CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO. PARA LOS EFECTOS Y FINES

INSERTOS. DADO EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO A

LO~ DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE

~.v ..•'~,~'''_<>~~!:.~O·/·r:~''if¡,:t-o\ ~
O" "")\"»ICl •• ,". '1 ¡
7-, "1' .,;' ~ SEC ARIO JUDI AL

-;~.. ," ~~
, ~

~-./~ LIC.

'"
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No.- 038 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABA~CO.

AL PÚBUCO EN GENERAL-

SE u: COMUNICA QUE EN ESTE JUZGA00 SE ENCUENTRA RADICA00 EL EXPEDIENTE NUMERO

603/2012, RB.ATlVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO CONTENOOSO

DIUGENOA DE .INFORMACIÓN DE O0MINIO, PRDMOVI00 POR LUCIA AQUINO RAMOS; CON

FEOlA TRECE DE JULIO DEL AÑO O0S MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO MISMO QUE

COPIADO A LA LETRA DiCE LO SIGUIENTE:

Razón secretaria I, En trece de julio del dos mil doce, la secretaría da cuenta a la ciudadana

jueza, con el escrito presentado por la Ciudadana ~ Aquino Ramos. redbldo en este Juzgado

en fecha"dos de Julio del ario dos mil doce. Conste.

AUTO DE INICIO

JUZGADO SEGUN00 DE PAZ DEL DI5TRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VIUAHERMOSA, TABASCO.

A TRECE DE JU DEL O0S MIL DOCE.
t.a~·rai6n secretenat, se acuerda:

~RI.~ERO. -Téngase por presentada ¡j la Ciudadana lucia Aqulno Ramos, con su

esa. ~ c4tl'nta, mediante el cual viene dentro del término concedido a desahogar la

preve a ~Fnada; en consecuencia, téocesete a la ciudadana lucia Aquino Remos, con SI,.

escrito demanda y documentos anexos en originales y copias, consistente en: Contrato

'~sfón de d«:rechos-de posesión a titulo gratuito, certíñcedo de predlo a nombre de

persona alguna' ante el Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, recibo de Ingreso con número

de tollo: Óí3~2295, expédida por la Secretaria de Admlnistrad6n y Finanza. ptano original del

bien inmueble motivo del presente pn.c:edlmiento, con los cuales viene a promover

procedimiento Judicial No Contendoso, Dlligend •• de Informad6n de Dominio, con la

tlnaltdad de acreditar la posesión pacifica, continua, públlcd, de buena te y de carácter de

propietaria del predio rústico ubicado en la Rancheria Guineo Segunda Sección del Municipio del

Centro•....Tabasco, cO(\ una superfide de 3,107.96 (Tres mil dento siete metros noventa y seis

..eeijtímetros cuadradOS), localizado dentro de ¡as medidas y coHndandas siguIentes: Al Norte. en

16.50 metros con propiedad de Jesús Caballero; al SUR: En dos medidas 9.01 y 10 metros con

acceso o servidumbre de paso Que consta de cuatros metros de ancho; al ESTE: En cuatro

medidas 75.00 con Hemán Patricio, 104.24 metros con el mismo Hernén Patricio, 4.51 metros

con el mIsmo Hernén Patricio, y 26.55 metros con el mismo Hemán Patricio, y al Oeste: En dos

medldas 77.83 y 116.92 metros con el callejón de acceso Quetiene cuatro metros de ancho de

principio a nn.

SI!GUNDO. De conformidad con los articutos 877, 890, 9Dl, 936, 942, 969, 1319,

1330, 1331 Y demás retatlvos del C6dtqo Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción II, 710, 711, 712, 713

Y demás relativos d~ Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud

en la vía y forma propuesta, rórmese expediente, regfstrese en el libro de gobierno bajo el

número Que.'e corresponde, eése aviso de ~ Inido a la H. Superioridad.

TERCERO. Como lo estabtece el articulo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena

dar v;sta al agente de ministerio Público Adscrito y al Instituto Reglstral del Estado de Tabasco,

as' corno a tos·CoINldantesJ"4. c"baUerp y "cm", p.trldo S'ncbu. quienes deberán ser'

notlftcados en el domkUio indIcado en el escnto de fecha veintinueve de junio del año dos mil

doce, de la radicación del presente Juicio, concedlénooseíes un término de TRES DíAS

HÁ.BILES, contados a partir del dia siguiente de su noltflcadón, para Que maniftesten lo que a

su derecho correspondan y señalen domicilio en esta dudad para oír y recibir titas y

notificaciones; -adverttdos que de 00 hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo

valer y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por

medio de listas, que se tijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

CUARTO. PubJiqueseel presente auto a manera de edictos en el Periódico Ofidal del

Estado y otro de mayor -circulación en esta ciudad de ViUahennosa, Tabasco, por tres vecés de

tres en tres, 'ffjense los avlsos en el lugar dI: costumbre y en el de la ubicad6n del predio,

haciéndote saber al póbUco en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá

comparecer ante este jUz9CKlo a hacerto valer en 'Uft término de.quince dias contados a partir de

la.oóltima publicación que se exhiba, para lo cual el promovente deberá de apersonarse de los

avisos; hecho Joanterior se se"alar~ fecha para las testimoniales.

QUINTO. De lo anterior , se le concede un término de cIn'9 di.; hábllU. contados

a partir deJdla sJgu6enteen Que sea legalmente notJttcado del presente J:oroveído,para que de

estricto cumplimiento a lo ordenado en el punto que antecede, con el apercibimiento que de no

Ilacerlo, se desechara su demanda pOr falta de intereses procesal, haciéndole devolución de Jos

documentos y que exhibe, con excepdón de la demanda; sirve de apoyo a lo anterior íes
numerales 8 i&:.. IU', '90·'~~)18 del Código de Procedimientos CMles en Vigor en el Estado

~::~>..
':'~al promovente lucia Aquino Ramos, señalando como domidUo para

oír, recibir, $.. '~J"'~ries.(-¡.~blcadO en la tille Cinco de'Mayo Número 303 de la Colonia, . ,
Centro de 9Iftad, itUto~' para tajes efectos, a los Ciudadanos Maria del Carmen Solís
Armengol ylo ... Villamil.

N0W'r~nalmente y cúmplase.
Asf lo proveyó, manda y firma el licenciado Iv~n Trlano Cómez, Jueza Segundo de

Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ante e~secretario jodldal Ikendado Alfredo

CruZ"Reyes, que autoriza, certiftea y da fe.

y PARA SU PUBUCAOÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL E5T A00 y OTRO DE HAYOR

CIRCULAOON QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VIUAHERHOSA, TABASCO, POR TRES VECES

CDNSECIJl1VAS, DE TRES EN TRES OlAS, EXPI00 EL PRESENTE EDICTO A. LOS DIECISIETE

OlAS DEL' MES DE OCTUBRE DEL O0S MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VlUAHERHOSA, TABASCO,

HACIENDDU: SABER' A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE

DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VAlER EN UN TERMINO DE QUINCE

OlAS A PARTIR DE LA ULTIHA PUBUCACIÓN.p:::~'." ~•.•.,..l •.....'.••' ..~ .

¡¡~J'f.'i,·:.
'h'l :. . ...:.. 'EL SECR JUDICIAL

\~;'_','~:.'.'.' ;

'-.•.• ~) ~ JI ~t' •.•.

~:;.=:::::.~ UC. ALFR O RUZ REYES.

fJ' ~.r-...;-r 1l" r.
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No.- 039 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL.-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADD SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE

NÚMERO 575/2012, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTOS JUDIe'AL NO

CONTENCIOSO DIUGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR

PLACIDO PATRICIO SÁNCHEZ; CON FECHA VEINTIsEIs DE' JUNIO DEL AÑO DOS MIL

DOCEE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO

SIGUIENTE:

Razón.secretarial. En veintiséis de junio del dos mil doce, la secretaria da cuenta al

ciudadano Juez, con el escrito presentado por el Ciudadano ~ ~ Sánchez,

recíbído en este Juzgado en fecha siete de junio del año dos mil doce. Conste.

AUTO DE INICIO

JUZGAD9::--S~~,~ O ,?E PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

VILLAHE~OSA;\t~~ CO. A VEINTISEIS DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE.

VI~fQ:'l,a r n secretarlal, se acuerda:
~'RfM~'~O.~'gase por presentado al Ciudadano Placido Patrido sánchez,

con su es~'rito' (i~ c~:",; , mediante el cual vlene dentro del término concedido a

desahogar ~a,pre~.é·ryc;: n ordenada; en consecuencia, téngasele al ciudadano Placido

Patricio SahCM~z;· ión su escrito de demanda y documentos anexos en originales y

coplas, ;~drisl~tJ~~~ ~n: Contrato privado de cesión de derechos de Posesión a titulo

gratuito, certificado de predio a nombre de persona alguna ante el Registro Público de

la Propiedad y del Cornerclo, en dond~ acredita que el predio rnottvo. del presente

procedimiento, no 'se encuentra catastrado a nombre de persona alguna, recibo de

Ingresos con follo 03392294; plano original del bien inmueble motivo del presente

procedimiento, con los cuales viene a promover Procedimiento ludidal No

Contencioso, Diligencias de Información de Dominio, con la finalidad de acreditar

la posesión pacífica, continua, 'pública, de buena fe y de carácter de propietaria del

predio rústico ubicado en la Ranchería Guineo Segunda' Sección del Municipio del

Centro, Tabasco, con una superficie de 3,S.~8.00 (Tres mil ochocientos veintiocho

metros cuadrados), localizado dentro de las medidas y collndancias siguientes: Al

Norte, en 18.57 metros con propiedad de Jesús Caballero; al SUR: En 18.50 ;Petras

con un callejón o paso de servidumbre que mide de ancho 3.50 (tres metros cincuenta

centímetros para salir hasta la carretera y que pasa o colinda con la escuela Primaria

Nicanor González con igual medida de ancho; al ESTE: Dos, medidas una de 121.70 Y

la otra de 81.00 metros, con la señora. Lucia Aquino Ramos; y al Oeste: En dos

medidas también, una de 110.05 metros-,~y 84.00 metros, con la propiedad de la

señora Gloria Patricio Sánchez.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 969,

1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción II, 710,

711,712, 7).3 y.demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le

da entrada a la soUcitud en la' vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese

en el libro de gobierno bajo el número que le corresponde, oése aviso de su inicio a la

H. Superioridad.

TERCERO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se

ordena dar vista al agente de ministerio. Público Adscrito y al Instituto Registral del

Estado de Tabasco; así como a los Colindantes Jesús Caballero, Gloria Patricio

Sánchez. Luda Aquino Ramos V Director de la escuela primaria Nicanor

~ quienes deberán ser notificados en el domicilio Indicado en el escrito de

fecha seis de Junio del año dos mil doce, de la radicación del presente juicio,

concediéndose les un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día

siguiente de Su notificación, para que manifiesten lo Que a su derecho correspondan y

señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones; advertidos que

de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer y las

subsecuentes noUficadónes, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por

medio de listas, que se ñjan en el tablero de aVISOSde este H. Juzgado.

CUARTO~ Publíquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico

Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de VUlahermosa, Tabasco,

por tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en et lugar de costumbre y en el de la

ubicación del predio, haciéndole saber al publico en general que si alguna persona

tiene Interés en el Juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un

término de q~ince d~-~~~c~~tadosa partir de la última publicaciór: que se exhiba, para lo

cual el prornovente deberá de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se señalara, ., . .
Fecha p~~a,JastFstl"l~~iales."

, QUINTO.'.Se tiene al promovente Placido Patricio Sánchez, señalando como

~~::~~o 36;;'i~~~:~::ti:~:aCi~::.:: ::::::n:: ~aar~a:~~e~i:;:ct::, :"1::

Ciudadan6s.t1~í¡rmen solís Armengol ylo Guadalupc de la Cruz Villam,1.

No"tifíquese personalmente V cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Iván Triano Gómez, Juez

Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ante el secretario

judicial licenciado Alfredo Cruz Reyes, que autoriza, certifica y da fe.

y PARA SU PU8L1CACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR

CIRCULACION QUE SE ED! lEN EN LA ClUDAD DE VILLAHERMOsA, TABASCO, POR TRES

VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES ellAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTC A LOS

DIECISIETE OlAS DEL MieS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE, EN LA ClUDAD DE

VILLAHERMOSA. TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON

DERECHO EN ES RED 10, QUE DE8ERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A

HACERLO V/.I.j:EIl.EN 011 INO DE QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN,
/¡, .<,;

i.!' H:EL SECRET I JUDICIAL

',' II N T la'" UC. ALFRE o e uz REYES.
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No.-040 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO, VILLAHERMOSA,TABASCO.

Al PUBLICO EN GENERAL.
P R E S E N T E.

En el expediente número 303/2009. relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL prorno-rcío por los licenciados SANDR-J.
RODRíGUEZ SUAREZ y POGER DE LA CRUZ GARCIA. Apoderados
Generales poro PleitOl Y Cobranzas de "FINANCIERA RURAL"
ORGANISMO DESCENTRAlIZADO. en contra de CARMEN PEREZ
ESQUINCA. como deudor pnncipol, en fecha veintiocho de
noviembre de dos mil doce. se dicto .m auto que a la letra se lee:

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIj..DE.. ERAINSTANCIADELDISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO VILLA••.~~"'- '~~':SCO VEINTIOCHO DE

NOVIEMBREDE DOS MIL DOCE.."I , \

Visto el contenido de lo r()zón;'.edétC:i.' . se~cuerda.

PRIMERO. Con el escrito e \:~ ." ~"ne por presente a la

licenciado SANDRA RODRíGUEZ .A. Z. a ~ da legol y representante
- o'· •• ~

común de lo actora en este ¡ui o. ca' 01 solicita. y de conformidad con

lo dispuesto en los atliculos 141 Y 1 1I d I Código de Comercio en vigor.

en reloción con los preceptos 69 472 1'5 y demás r<.lolivos y aplicables

del Código Federal ele Ploe lllnier,¡" Civiles en wJor. de aplicación

supletoriamenle a lo moleri mero 11,til. se señalan /0\ diez horas con

treinta minutos dE>ldía trE>inlay uno de enero de dos mil trE>CE>.para que

tengo veriticalivo la diligencia tle remate 1l'nsegundo olmonE>da y al mejor

postor respecto del bien inmueble 'embargado slJjE'lo a ejecución

propiedad de la demandado CARMEN PÉREZESQUI!!CA. mismo que o

continuación se delalla:

Predio rústico denominado "El Faisán". ubicado en el municipio de

Palizada. Estado de Campeche. (partienco del entran. fue de lo carretero

lederal que conduce o Escórcega-Ba~ancón-Chable recorriendo 12

filómetros. con rumbo a Balancón. Tabasco. posleriorm.,nte se do vuelta al

margen izquierda paro recorrer 2.8 kilómetros). que tierv- uno superñcie de

137..{)92..{)24hectóreas de terreno. que cuento e ,lo los medidas Y

colindoncias sjguientes; partiendo de la estación Oal vértice l. con rumbo

astronómico N69° 29'W. se miden 79.00 rnetros. colindando esto distancio

con el predio de Andrés Aguirre; lo estoción J 01 vértice 2. con rumbo

astronómico N40° 21'E, se miden ISO.oo metros: de lo e-itoción 2 01 vértic.e

3. con rumbo aslronómico N27° 29'E. se miden 355 00 metros; de lo

estación 3 01 vértiCe 4. con rumbo ostronómico N15° se miden 258.00

metros: de lo estación 4 al vértice 5. con n rnbo astronómico NIO° 14·E.se

miden 400.00 metros: de lo estoción 5 01 véttice 6. se miden 400.00 metros:

de lo estación 601 vértice 7. con rumbo ostronómíco NI 00 14'E. se miden

390.60 metros. colindante estos distancias ,~on el predio denominado "El

Sacrificio"; de lo estación 701 vértice 8. COIl rumbo ostronorruco S48°OI·E.

se miden 400.00 metros, de lo estación 8 01 vérnc-. 9. Con rumbo

astronómico S48°¡)I'W. se miden 400.00 metros: de lo estnción 9 al vértice

10. con rumbo astronómico S48" OI·E. se mid",n 400.í){) metros; de lo

esíoción 10 at vértice 11. con rumbo ostronórnico S48' 01'E. se miden

400.00 metros. de lo estación 1I 01 vértice 1;:.COI1 rumbo r.tronómico S48"

'-,l' E. se miden 163.00me Iros, colindan téSeskis distoncios In el preclio de

los hermanos Montuy tonderos: de lo estación 12 al vértice 13, con rumbo

ostronómico S46° 57'W. se miden 261.00 metros. colindante esto distancio

con propiedad particular; de Jo estación 13 01 vértice 14. con rumbo

astronómico S78° 14'W. se miden 400.00 metros. de lo estación 14 al vértice

15.' con rumbo astronómico S78° 14·W. Se n1iden 400.00 metros; de lo

estoción 15 at vértice 16, con rumbo astronómico S78° 14·W. se miden

161.00metros: de lo estación 1601 vértice 17. con rumbo astronómico S58°

OS'W. se miden 400.00 melros: de la estación 1701 vértice O. con rumbo

ostronómico S58° 08'W, se miden 206.40 metros. colindando estas

distancias con propiedad de Celina Mendez.

Inscrito bajo el número 13.573,o foja 180 del lomo 69 Volumen A Bis,

libro primero, inscripción tercero. en techo 18 de febrero de 1991..en el

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Ciudad del Carmen.

Es/oelo de Campeche. o nombre de Carmen Perez Esquinco; inmueble 01

que se le lijó un valor comercial de $1'438.000.00 (un millón cuotroclE>ntos

trE>inlay ocho mil pesos 00/100 monedo nacional ), menos lo retajo del

diez por ciento (10%) o que se refiere el oolículo 475 del Código Federal de

Procedimientos Civiles, do como r",slll/odo la cnnlidad de S1'294 200.00

{un millón doscientos novento y cuatro mil doscientos pesos 001100

monedo nacionol\. y será postura 189(" poro el remate lo que cubro ",1

monto de esta último cantidad.

SEGUNDO,Se les hoce saber a los postores o licitadores que deseen

participar en la sooosto o celebrarse que poro que intervengan en ello,

deberán depositar previamente en lo Tesorería del Tribunal Superior de

Justicia del Estado de -Tobosco. actualmente ubicado en lo Avenido

Gregorio Méndez Magaña .sín número de la Colonia Atesto de Serra de

esto Ciudad. cuando menos el diez por ciento de lo cantidad que sirve de

base poro el remate. sin cuyo requisito no serón admitidos.

TERCERO. Como lo previene el numeral 1411 del Código dé

Comercio en vigor, anúnciese en formo legal lo vento por tres VE>CE>S

dentro de nueve días, en el periódico oticial. así como en uno de los diarias

de mayor circulación que se editen en esta ciudad. ordenóndose expedir

los edictos poro ello y los avisos poro que sean fijados en los lugares 'más

concurridos de esto Joco/idad. en convocación de postores o licitadores.

En el entendido que el primero de los anuncios habró de publicarse

el primer día del citado plazo y el r ero el noveno, pudiendo efectuarse

mpo. yo que. su publicación de otro

los/ierceros extraños o juicio que

. ón proporcional del bien. poro

bien inmueble sujeto o

de Palizada .• Estado de
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necesarias al Juez competente de Primera Instancia del Distrito Judicial de

Palizada. Campeche. paro que en auxilio y colaboración de los labores de

este Juzgado. ordene a quien correspondo fijar los avisos correspondientes

en lo puerta del Juzgado. osí como en los sitios públicos mas concurridos y

acostumbrados de aquel lugar y mas aparente. respecto del remate.

debiéndose anexar 01 éxhorto en comento los avisos correspondientes,

facultándose 01 Juez exhortado poro proveer lo que considere necesorio

paro el debido cumpiimiento o lo antes decretado.

Debiéndose anexar 01 exhorto o enviar los avisos correspondientes.

facultándose al Juez exhortado poro que acuerde promociones tendientes

al perteccionomiento de lo diligencia encomendada.

Atento al principio dispositivo que rige en los juicios mercantiles, se

hace sober a la ejecutante que queda a ~u cargo el trámite de los avisos v
edictos, así como del exhorto oq",¡ ordenados poro que los haga llegar o

~udestino.

QUtNTO. Con apoyo en lo dispuesto por el articulo 472 del Código

'Federal de Procedimientos Civiles. aplicado supletoria mente a la moreno

mercantil. se requiere o lo ejecutonte. para que o la brevedad posibte.

exhibo el certificado de Iibertod de gravamen o gravámenes

debidamente actualizado a lo fecha en que se ordena el remole. yo que

de no hacerlo. no se podrá llevar a efecto dicha diligencio; que cJeberá

de comprender o oborcor el periodo entre el que yo obro en ootos hostq

lo fecho en que se ordenó lo venta,

Notifiquese personalmente y cúrnpí-rse.

Asi lo proveyó, n.oncío y liron lo ciudadano licenClodo rN(:;ÉLlCA

SE'jERIANO HERNÁNDEZ Jueza Cuado ,b lo Civil de Primero Insta(,cio del

Primer Distrito Judiciol de Centro, f"C:' y ante el Secreturio Judiciol

licenciado ALEXANDERIvi0i9UEOA BALÁN. que certifica y da fe,

y PARA SU PUBUCACION EN EL PERIODICO OFICIAL y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR C1RCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA
CAPITAL POR TRES VECES DENTRO NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A lOS OCHO DíAS DEl MES DE ENERO DE DOS MIL TRECE, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO

/eah.

No.- 047 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL
EXPEDIENTE NUMERO 0740{2012, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO
CONTENCIOSO, INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR BI.RTOLD LOl>EZ
HERNANDEZ. MISMO QUE CON FECHA VEINTITRES pE OCTUBRE DEL DOS MIL
~~G~íE~~E~ICTO AUTO DE INICIO MISMO QUE Cq,~~DO A LA LETRA DICE LO

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO.
VEINTITRÉS DE OCTUBRE DOS MIL DOCE.

Vistos. La razón secretertat, se acuerda:

Primero. Téngase por presentado a Bartolo López Hernández, mediante el cual viene
con su escrito de demandada y documentos anexes, a promover por su propio derecho,
~lenlQ Judicial No ContenclQSo D~de Información de QomirJjQ,con la fir¡:tlldad de
acreditar la posesión pacífica •. continua, de buena fe, 'del bien Inmueble consistente en el Predio
Rústico, ubicado en la Ranchería González Tercera Secctór •• perteneciente al municipio de Centro.
Tabasco, con una superficie de 2-91~78-04 HAS (OOS HECTAREAS, NOVENTA y UNA AREAS,
SETENTA y OCHO CENTIAREAS, CUATRO FRACOONES), con las siguientes medidas y
cottndanctas: Al noroeste: 243.34 metros, con Benito Orlhuela Colln: al Suroeste: 240.70 metros,
con Raúl Troussele Pavón; al 'Sureste: 148.37 metros, con Catalina Birraurl Cámara y al
No~oeste: 94.87 metros, con Raúl Troussele Pavón.

Sr-qundo. De conformidad con los arttculo, 877, 890, 901, 936, 942,969, 1319, 1330,
1331 Y cernas relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción 11, 710, 711, 712, 713 Y
demás relativos del Código de Procedimientos C1vil~':. en vigor, se le da entrada a la solicitud en la
vía y forma propuesta, fórmese expediente, req.r.trese en el ubre de goblemo bajo el número
740/2012, dése aviso de su inicio a la H. Supertor.uad.

Tercero. Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena dar
'lista al Agente de Ministerio Público Adscrito y al. Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de esta jurisdicción, así como a los colindantes Benito Orlhuela conn. Raúl Troussele
~,<::'!ón y Catalina Birraurl Cámara: quienes deberán ser notificados de la radicación del presente
;.; "',.y la superficie del predio motivo del presente procedimiento, concedténuosetes un término
oe !.ces d{as h4bl/es, contados a partir del día stqutente de su notificación, para que manifiesten lo

~ su derecho correspondan y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
; .r.cactones: advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo
> r y 1.."> subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por
,~,li0 de listas, Que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juz.gado.

Cuarto. Puctlquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico Oficial del
f_·:.,~(1ny otro ~ mayor .crrcutectón en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco,. por ,~~
'.:':.c';l_,l;:"~~, fíjense los avisos' en el lugar de costumbre y en el de la ubtcactón d~1 prediO:
1i~', i;~njole saber al público en general que 51 alguna persona rtene Interés en el JUICIO deberé

comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de ~U contados d partir de
la última publicación Que se exhiba, para lo cual el promovente deberá de epersonerse de los
avisos; hecho lo anterior se señalare fecha para las testimoniales.

QuInto. Se nene a la parte actore señalando como dcmrcrüo para oír, rectou-, citas,
notificaciones el ubicado en la calle 51m6n Sartal número 235 Altos, Despacho "E", entre calle
Cueuhtemoc y Caltejón Puerto Escondido, del Centro de esta ciudad, autor1zando para tales
efectos a 105 licenciados Jorge Pérez Orapeza y Estela Parra RI'Iera Indistintamente; así como
ténqasete a la parte actora por nombrando como su abogado patrono al licenciado Jorge Pérez
Oropeza, lo anterior de conformidad con los numerales 84 y 85 del CÓdigo de Procecñrntentos
Civiles, en vigor en el Estado

Notftlquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la dudadana Ilcendada Isabel de Jesús Martinez eemna.
Jueza Segundo de Paz del Primer Distrito Judlddl de Centro, ante el Secreterto Judicial de
Acuerdos licenciado Alfredo Cruz ReyeS, con quien actúa, certifica y da fe.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OfICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A .LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE
OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA PU8LlCACIÓ·N.

- ...:Tr'·
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NO.-048 INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y Al PUBLICO EN GENERAL:

EN El EXPEDIENTE NÚMERO 7n/2012, RELATIVO Al PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR RICARDO GOMEZ MENA, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA DOCE
DE NOVIEMBRE DE DOS Mil DOCE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE INFO~CIÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A DOCE DE NOVIEMBRE DE
DOS MIL DOCE.

VISTOS. Lo de la cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a RICARDO GOMEZ MENA, por su propio
derecho. con su escrito de cuenta y documentos anexos, consistentes en: (1) contrato
privado de cesión de derecho de posesión original Ycopias, (1) certificado de no
inscripción de persona alguna ante el registro publico original y copias, (1) una copia de
oficio numero DF/SC/322J2012, de la Subdirección de Catastro. (1) plano original de
predio rustico y copias y cinco traslados; con los que viene a promover
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE
DOMINIO. respecto del predio urbano que se encuentra ubicado en:

El poblado dos montes, Ranchería la Palma, perteneciente al
Municipio de Centro, Tabasco, predio que consta de Una superficie total de
11,587.00 M2 (ONCE MIL OUINIENTOS OCHENTA y SIETE METROS
CUADRADOS), con las siguientes medidas y colindanc ias:

Al Noreste en dos medidas: 102.79 metros con Aura Mena Sánchez y
26.00 metros con, Maria Antonieta Reyes Sánche-z:

Al Suroeste: 145.16 metros con Aura Mena Sane hez;

Al Noroeste en cuatro medidas: 24.98 metros con Aura Mena
Sánchez, 10.50 metros y 58.50 metros, con callejón de acceso a
parcelas y 43.00 metros con Maria Antonieta Reyes Sánchez ~

Al Suroeste en dos medidas: 26.00 metros con Maria Antonieta
Reyes Sánchez y ~O.OOmetros con Aura Mena Sánchez.

SEGUNDO. Con fundamento en los al rículos 43 Bis de la
Ley Orgánica del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319,1321 Y
relativos del Código Civil en vigor, 457 fracción VI. 710, 711, 755 Y
relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor , se da entrada a la
solicitud en la forma y vía propuesta, fórmese expediente, regístrese en el
Libro de Gobierno y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la
Reprcsentante Social Adscrita a este Juzgado. la in tervención que en
derecho compete.

TERCERO. Asimismo, notifiquese " la Directora del
Instituto Registral del Estadc, en su domicilio ampliamente conocido en
esta ciudad; a los colindantes AURA MENA SÁNCHEZ, MARIA ANTONIETA
REYES SANCHEZ, todos con domicilios conocidos en el POBLADO DOS
MONTES, RANCHERIA LA PALMA, del municipio de centro, Tabasco; para
que dentro del termino de trea díaa, contados a partir del dia siguiente en
que se les notifique lo anterior, presenten los títulos o documentos
justificativos de su posesión para así acreditarlos, hagan valer los
derechos que les corresponda, de conformidad con te dispuesto en el
articulo 1318 del Código Civil vigente.

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo termino
señalen domicilio en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir citas y
notificaciones a sus .nombres, apercibidos que de no hacerlo las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus
efectos por medio de listas fijadas en los tableros de este Juzgado. de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 128 fracción 111, en correlación
con el numeral 136 del código antes-mencionado.

CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y
de avisos fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad,
asi como en el lugar de la ubicación del inmueble, éxpidanse los edictos y
avisos correspondientes para su fijación y publicación en el periódico
oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta ciudad, por tres vecea de trea en tres diaa y exhibidas que
sean las publicaciones se fijará fecha y hora pam la recepción de la prueba
testimonial.propuesta.

Se reserva el' presente punto. haata en tanto se de
cumplimento al punto tercero y clíiU'to del preaente auto,

QUINTO. Se tiene ál promovente señalando como domicilio
para oír y recibir citas y notificaciones en el despacho jurídico ubicado en
la calle NicolásBravo, numero 201-5, colonia centro, de esta ciudad.

SEXTO. En cuanto a la designación de abogado patrono que
hace a favor del licenciado lturbide Álvarez Lara, se reserva de tenerle por
hecha tal designación, hasta en tanto dicho profesionista registre su
cedula profesional en el libro respectivo que para tal fin se lleva en este
Juzgado, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 y 85
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, sin .embargo se le tiene
únicamente por autorizado para oír citas y notificaciones.

NGTlFfQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
AS/ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA MARIA DEL SOCORRO GONZALEZ VALENCIA, JUEZ
PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, TABASCO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
HAYDE YOLANDA ASCENCIO CALCANEO, CON QUIEN ACTúA QUE
CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLICO .s
MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLlCACION EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES

EN TRES OlAS, SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, El SEIS DE DICIEMBRE DEL

AÑO DOS MIL DOCE, EN VllLAHERMOSA, TABASCO.

LIC. HAYDE YO
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No.- 049 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL.-

SE lE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGAOO SE ENCUENTRA RADICADO El EXPEDIENTE

NUMERO 663/2012, RELATIVO "Al JUICIO DE PROCEDIMIENTOS JUDIOAl NO

CONTENOOSO DE DIUGENOA DE INFORMAOÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR LUIS

RODRIGUE2 MAYO; CON FECHA SEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS Mil DOCE. SE

DICTO UN AuTo DE INICIO MISMO. QUE COPIADO A LA lETRA DICE to SIGUIENTE:

JUZGADO SEGUNDO DE PÁZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO .•A 51!IS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

Vistos. La raz6n secretaria', se acuerda;

Primero.· se tiene al ciudadano Luis Rodríguez Mayo, mediante el cual viene con su
escrito de demandada y dOOJmentos anexos conststentes en: constanda de" ayuntamiento,
certlftcado de predio a nombre de persona alguna expedido por el Instituto Registrat del Estado
de Tabasco, Certificado expedido por el Subdirector de catastro, Plano de predio rustico,
catastradon extemporánea de nueva inscripclón, 19 recibo de impuesto predtel, a promover pOI'"

su propio derecho, ProcedImiento ludidal No COntencioso, Diligen,das de lnformacl6n de
DominIo, con la finalidad de acreditar la posesión pacifica, continua, pública. de buena fe y de
carácter de propietaria de dos predio rustico ubicado en callejón de acceso ampliamente
conocido de la Rat:lcheriaRió TInto. primera sección Centro, Tabasco; fTI:.d..!.2....constante de una
superflde de: 6,924.40 m2 (seis mil novecientos veinticuatro metros, cuarenta centímetros
cuadrados), con las slgulentes medidas y collndandas: Norte: 24.50 metros con la señora
Fldeo.claHernández; Sur: 31.50 metros con callejón d~ acceso; Este: 247.30 metros con .el
señor Luis Rodrfguez Mayo; Oeste: 247.30 metros con el señor Mateo RodrfguezRivera. In:s1l2..2
Constante de una superficie de 41,597.16 m2 (cuarenta V un mil quinientos noventa y siete
metros, dledséJs centfmetros cuadrados), el cual se encuentro dividido en dos polígonos 1 y 2
con las superflcies, medidas y colindancias siguientes: Polígono 1 con una superflde de
23,536.073 (velntttrés mil quinientos treinta y seis metros, setenta y tres centímetros
cuadrados) con las medidas y collndanclas: Norte: 40:27 metros con laguna nacional; Sur:
48.46 metros con Comisión Federal de Electricidad; Este: tres medidas 256.89, 77.98, 175.92
metros con el señor José JesúsAyora Rodrlguez; Oeste: cuatro medidas 117-.55, 117.55 metros
con el señor Simón Rodriguez· Méndez y 95.40, 186.85 metros con la señora Fidencia
Hemández. PoUgono2 con una superficie de 18.061.087 (dieciocho mil sesenta v un metros,
ochenta y siete centfmetros cuadrados) con las medidas y colindandas: Norte: 50.54 con la
Comisión Federal de Electricidad; Sur: 73.50 con callejón de acceso; Este: en tres medidas:
38.99, 173.35 Y 84.24 metros con el señor José Jesús Ayora ~odrl9uez; Oeste: tres medidas
62.90,101.80 Y 164.13 metros con el señor Luís Rodríguez Mayo. .

Segundo. De conformidad con los artículos 877, 890, 901. 936. 942, 969. 1319.
1330, 1331 Y demás relativos del CódIgo Civil en vigor, 1,2, 24 fracciÓn U. 710, 711. 712, 713
Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud
en la vla y forma propuesta. fórmese expediente, regfstrese en el libro de gobierno balo el
número 663/2012. desé aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Tercero. Como lo establece el artículo 1318 del Códigc Civil en vigor, se ordena dar
vista al Agente de Ministerio Público Adscrito y al Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, así
como a los colindantes Mateo Rodríguez Rivera, Fidencla Hemández, Luís Rodríguez Mayo,
Comisión Nacional del Agua, Comisión Federal de Electriddad por conducto de de su apoderado
o quien tega.mente la represente, José Jesús Ayora Rodríguez y Simón Rodríguez Méndez, en
sus domicilios serialados en la demanda inicial, Quienesdeberán ser notificados de la radicación
del presente juicio, concedléndoseles un termino de tres dlas hábiles contados a partir del día
siguiente de su notiticad6n, para que manifiesten lo Que a su derecho correspondan y señalen
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones; advertidos Quede no hacerlo, se
les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer y las subsecuentes nouñcactones, aún las de
carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos
de este H. Juzgado.

Cuarto. Pubíiquese el presente auto a manera de edictos en el PeriódIco Oncla' del
Estado y otro de mayor circulación en esta dudad de Vlllahermosa, Tabasco, por tre~
tres en tres. tfJense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicaciÓn del pntdlo
hacléndole saber al público en general Que si alguna persona tiene Interés en el Juicio deberá
comparecer ante este juzqado a hacerlo valer en un término de ~ contados a partir de
la última publicación que ••e exhiba, para lo cual el promovente deberá de apersona-se de los
avisos; hecho lo anterior se sr-ñatare fecha para las t esttrnoruares.

Quinto. Se tiene a las parte actora señalando como domldlio para oír, recibir, citas,
notificaciones la casa numero 315 de la Avenida México, colonia del Bosque vmanerroose,
Tabasco, autorizando para tales efectos a los Licenciados fllida Magaña Santos, David Enedet
Morales Oulterto y estudiantes de derecho Magdalena Vázquez y Santiago Lázaro Acosta y
desionando como abogado patrono al primero de los mencionados.

Sexto. Respecto de las pruebas Que ofrece la prornovente, las mismas les serén
admitidas en el momento procesal oportuno.

Nottñquese personalmente y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano Lícenctado Iván Trteno G6mez, Juez
Segundo de' paz del Primer Distrito Judldal de Centro, ante el Secretario Judicial de Acuerdo
IícencladoAlfredo Cruz Reyes, con quien actúa, certínce y da te.

Y PARA SU PUBUCACIÓ,. EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDlTEN EN LA CIUDAD DE VIlLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUnVAS, DE TRES EN,TRES DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DIAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO" HACIENOOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERAN COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE OlAS A
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN.
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No.- 050 AVISO NOTARIAL
UC. PAYAMBE LOPEZ FALCONI

Notario Publico Numero Trece
Notario del Patrimonio Inmueble Federal
REG. FED. CAUSo LOFP.-320209-957.,....._.-.-._ _.-.

LIC. Melchor López Hernández
Notario Adscripto

RF.C. LOHM.-690103-GBS

Villahermosa, Tabasco, a 11 de enero del año 2013

Le suplico ordenar que se publique en EL Periódico Oficial df' I Estado, por dos

veces de diez en diez días, el Aviso Notarial cuyo texto es el si urente: ..
I

"Al calce un sello con el Escudo Nacional al Centro, que dice: República Mexicana

- Estados Unidos Mexicanos - Lic. Payambé López Falcohl, Notario Público

Número Trece, en cumplimiento de lo dispuesto por el Párrafo Tercero del'

Artículo 680 del Código de Procedimientos Civiles del Estado!de Tabasco, HAGO

SABER:que por escritura publica número 32,317 del Volumen CCCXLIXotorgada

ante mí, el 11 de enero del año 2013 y firmada en ese día, se radicó para su
¡

tramitación Notarial la Testamentaría de la señora OFEiLIA DEL CARMEN
t

SARABIA CORDOVA, el señor Mario Armando De la Cruz Acosta aceptó la
I

herencia y el cargo de albacea que le fué discernido por la estadora,protestó

el fiel y legal desempeño del albaceazgo y manifestó que n tal carácter, en
¡

cumplimiento de su cometido, procederá a formular el inve tarío de los bienes

relictos". -

5 de Mayo Num. 438 Tels. 01 (993)312·16-53 Y 312·~7~O,Fax312..()4·72 C.P\86000 Villahennosa, Tab.
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NO.-041 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente 838/2009, relativo al juicio Especial Hipotecario, promovido
por la licenciada Rocío Hernández Doinínguez, apoderada general para pleitos y
cobranzas del Instituto del' Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
(INFONAVIT), seguida actualmente por el licenciado José Antelmo Alejandro Méndez, con
el mismo carácter. en contra de -los ciudadanos Ismael Montaño Mirón y Gabriela Coss
Bautista, en catorce de diciembre del dos mil doce, se dictó IJI) acuerdo. que en lo
conducente establece:

Primero. Como lo solicita el licenciado José Antelmo Alejandro Méndez,
apoderado legal de la parte ejecutante, en su escrito que se provee, y con fundamento. en
los artículos 426, "433, 434, 435, 436, 437 Y 577 del Código adjetivo civil vigente, séquese
a pública subasta y en tercera almoneda y al mejor postor, sin sujeción a tipo, el
siguiente bien inmueble hipotecado:

a) Lote número 2, manzana 1I, de la calle 1, del fraccionamiel'lto
denominado "Santa Elena", ubicado en la ranchería Miguel Hidalgo, municipio del Centro,
Tabasco, constante de una superficie de 105.28 m2 (ciento cinco punto veintiocho.metros
cuadrados), localizado dentro de las medidas y colmdancias siguientes: al Noreste, en
15.05 quince punto cero cinco metros, con lote 3, tres; al Suroeste, en 15.02. quince
punto cero dos metros, con lote 1, uno; al Sureste, en 7.58,"siete punto cincuenta y ocho
metros con calle 1, uno, lugar de su ubicación; y al-: Noroeste, en 7.14, siete punto
catorce metros, con Emil García; inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio, bajo el número 1857 del libro general de entradas; a folios del 11,991 al
11,999 del libro de duplicados volumen 125; quedando afectado por dicho contrato el
predio número 145,957, folio 7, del libro mayor volumen 576. a nombre de Ismael
Montaño t-lirón, al cual se le asigna un valor comercial de $421,200.00 (cuatrocientos
veintiún mil doscientos pesos 00/100 moneda nacional), que sirvió de base para la
segunda almoneda y será postura legal la que cubra cuando menos las cuatro
quintas partes del valor comercial antes citado.

Segundo. De conformidad con lo prevista en el numeral 437 fracción IV, del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se les hace saber a los postores que deseen
participar en la subasta, que deberán consignar previamente en la Tesorería Judicial del
Tribunal Superior de Justicia del Estado, actualmente ubicado donde residen los Juzgados
Civiles y Familiares en la avenida Gregorio Méndez Magaña, sin número frente al
recreativo de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos
al diez por ciento, de la cantidad que sirve de base para el rema~e, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercero. Como lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, anúnciese la venta del inmueble descrito en
líneas precedentes por medio de la publicación de edictos, por dos veces de siete en
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación
que se editen en esta ciudad; y expídasele los avisos necesarios para que sean fijados en
los lugares más concurridos de esta localidad, para su publicación en convocación de
postores, en la inteligencia de que'la subasta en cuestión, se llevará a efecto en el recinto
de este juzgado a las doce horas en punto lid once de febrero del dos mil trece.

NOTIFÍQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE. ,
Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz Ólan, jueza

Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito judicial del Estado, por y ante la
secretaria judicial de- acuerdos, licenciada Adrlana de Jesús Rodríguez Ramos, que
autoriza, certifica y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del estado
y en uno de los diarios de mayor circulación que se edite en esta dudad, publíquese I~
presente subasta por dos veces de siete en siete días, se expide el presente edicto a los
once días~é1érrriés de enero del dos mil trece, en la ciudad de ViIlahermosa, capital del
estadMíé.'T'abaséci. ,
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